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RESUMEN

La presente investigación en primer lugar busca brindar una definición clara de la palabra Ecocidio, partiendo desde donde algunos autores consideran que fueron sus inicios; siendo el Ecocidio un resultado de una afectación masiva contra el medio ambiente que repercute en la salud y costumbres de sus habitantes. Se analizan casos Internacionales de violaciones intensas en contra del medio ambiente, que podrían, partiendo de sus antecedentes, considerarse como un Ecocidio; se analizan también, las soluciones brindadas en dichos casos mostrando un tratamiento que puede poner un freno a la destrucción ambiental, que afecta, no solo a la Naturaleza, sino también a la forma de vida de Pueblos y Comunidades que acostumbraban a tener. Se analizan las repercusiones que el Ecocidio puede tener en la vulneración de Derechos Humanos de los Pueblos Indígenas del Ecuador. Esta investigación, ayuda a crear conciencia del daño perpetrado en las zonas de alta biodiversidad de nuestro país, a través de la información de daños ambientales existentes.
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ABSTRACT

In the first place, the present investigation seeks to provide a clear definition of the word Ecocidio, starting from where some authors consider that they were its beginnings; being the Ecocide a result of a massive affectation against the environment that affects the health and customs of its inhabitants. International cases of intense violations against the environment are analyzed, which could, based on their background, be considered as an Ecocide; The solutions provided in these cases are also analyzed, showing a treatment that can put a brake on environmental destruction, which affects not only Nature, but also the way of life of the People and Communities that they used to have. The repercussions that the Ecocide can have on the violation of Human Rights of the Indigenous Peoples of Ecuador are analyzed. This research helps to create awareness of the damage perpetrated in high biodiversity areas of our country, through information on existing environmental damage. 
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Para iniciar este trabajo titulado “el Ecocidio en el Ecuador” debe necesariamente comenzar por preguntarse lo que se entiende por la palabra “ecocidio”, pues bien el propósito de esta investigación es determinar una definición clara y precisa de este término, debido a que esta concepción, por el momento no es muy conocida por el público en general, ya que se refiere a una clase más amplia respecto a lo que son otro tipo de delitos ambientales, por lo cual posteriormente y con el análisis de casos prácticos determinaremos si el ecocidio produce consecuencias sobre el medio ambiente y los derechos humanos de los Pueblos Indígenas del Ecuador; desde el punto de vista de lo establecido en normas Constitucionales se determinaran las conductas consideradas como actos ilícitos que se comenten en contra del medio ambiente y el ecosistema en general. 
El Ecocidio es un daño serio o destrucción al mundo natural y al ecosistema de la tierra, estos daños son cometidos generalmente por ejecutivos de grandes empresas o importantes funcionarios de gobierno, por lo cual la creación e implementación de una ley que tipifique el delito Ecocidio cambiaría radicalmente el actual equilibrio de poder, obligando a cualquier persona que pueda cometer daños a gran escala en contra del medio ambiente a realizarse una pregunta: ¿Terminaré en la Corte Penal Internacional por esto? Esta pregunta podría marcar la diferencia entre un planeta habitable y un planeta inhabitable. 
El problema es que en si no existen leyes efectivas que eviten que las personas, empresas o estados poderosos causen estragos en contra del planeta en busca de beneficio propio o el poder. Y aunque sus acciones puedan derivar en la muerte de millones, no pueden ser tocados, por lo que su impunidad al participar en un posible asesinato en masa revela un enorme vacío en el Derecho Internacional.
Por lo cual el propósito del presente ensayo buscará definir las consecuencias del ecocidio en Ecuador y su repercusión sobre los derechos humanos de los Pueblo Indígenas.
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El mundo actual se ha venido deslizando hacia un inevitable caos, que proviene de la explotación que el ser humano ejerce sobre la naturaleza y la mano de obra barata de personas con escasos recursos. En el presente, el mundo moderno ha basado su construcción en el capitalismo, las ciencias tecnológicas y el petróleo, entre otros combustibles fósiles, a esto podemos aumentar actitudes como el individualismo, la competencia, la ficción democrática y una ideología que vende la idea del “progreso y desarrollo”, pero lejos de empezar a procrear un mundo en equilibrio, nuestras mismas acciones están llevando a la especie humana, los seres vivos en general y a todo el ecosistema global hacia un estado caótico, donde la amenaza más grande es el cambio climático.

Además la inequidad social por la concentración extrema del capital, en pocas palabras es cuando el capital se concentra en un grupo pequeño de personas, que mediante sus gestiones promueven el desgaste e ineficacia de instituciones públicas y privadas, donde este pequeño grupo de personas se vuelven millonarias, a la vez que explotan el trabajo de personas que perciben salarios muy bajos y muchas veces trabajan en condiciones deplorables o inseguras, podemos decir que este pequeño grupo donde se concentra el capital es una “Elite” que por medio de corporaciones ya sean mineras, hidráulicas, turísticas, energéticas, bancarias, biotecnológicas, financieras y/o habitacionales, hacen añicos los recursos naturales; extrayendo la plusvalía del esfuerzo de millones de trabajadores con el fin de obtener ganancias descomunales. 

El ecocidio es un gran problema de nuestros días y todavía lo será más con el transcurso de los años, pese a esto la palabra “ecocidio” no es un término conocido comúnmente en el día a día de las personas, por lo que podría concebirse como un término “nuevo”, pero es necesario que esta palabra se incorpore dentro del vocabulario de todo el mundo, “ecocidio” es una palabra que ha existido desde hace mucho tiempo, por lo cual primero cabe definir su origen y su uso. 
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Se lo define como la destrucción del medio ambiente, en especial de forma intencionada, según la Real Academia Española, considerado como crimen efectuado generalmente por acciones humanas ya sean individuales, corporativas o estatales; en donde una de sus principales consecuencias es el deterioro masivo del Medio Ambiente y de los Recursos Naturales, así afectando directamente la habitabilidad de poblaciones enteras y sus ecosistemas. El daño a los ecosistemas perjudica a los cultivos y fuentes de agua, que posteriormente deriva en un síndrome conocido como “Cambio Climático” que afecta los derechos tanto de la Naturaleza como de cada ser que habite un ecosistema en especial y por consiguiente a la humanidad en general[footnoteRef:1]., esta vulneración es considerada muy grave ya que constituye una inminente amenaza para la paz, seguridad y el bienestar de la humanidad, pero a diferencia del Genocidio, los Crímenes de Lesa Humanidad, Crímenes de Guerra y Crimen de Agresión, que son los crímenes de mayor trascendencia para la Comunidad Internacional y reconocidos por el Estatuto de Roma; el ecocidio, que se comete día a día por individuos poderosos, queda sin castigo alguno, por lo que este tipo de acción se considera invisible para los Organismos Internacionales.  [1:   (Fernández, 2017)] 

Siendo así que: “diariamente millones de niños, mujeres y hombres han sido víctimas de atrocidades que desafían la imaginación y conmueven profundamente la consciencia de la humanidad.”[footnoteRef:2]  [2:  (Organizacion de las Naciones Unidas, 1998)] 

Pero surge una pregunta importante, ¿Cómo se puede definir como un delito la conducta del ecocidio si en la practica este comportamiento no ha sido tipificado como tal?
Para esto es necesario entender a nivel jurídico y social acerca del significado de lo que en si comprende un ecocidio, además es necesario revisar los intentos históricos que han buscado su tipificación, ya que esta problemática implica afectaciones a recursos naturales, sociales, económicos, culturales, derechos humanos, derechos colectivos, etc. Por lo cual solamente dentro de un marco legal apropiado se puede conservar cualquier tipo de ecosistema y evitar la contaminación y destrucción del entorno para así proteger y cumplir con los Derechos Humanos y convivir en armonía los unos con los otros, y respetar los derechos que le corresponden a la Naturaleza.
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Definido como el grave deterioro al ambiente de una zona determinada, este deterioro debe ser tan fuerte, que se ponga en riesgo la vida de todos los seres y organismos que habitan en una zona en particular, los daños pueden ser ya por mediación humana, como por causas naturales.

El trabajo innovador de la Abogada del Reino Unido, Polly Higgins, experta en derecho medioambiental, experta en delitos de Ecocidio y creadora de la “ley de protección ante el Ecocidio” es importante para entender de qué manera perjudica a la humanidad el ecocidio; ya que es evidente la falta de cuidado y protección al medio ambiente, pero sobre todo evidente la falta de justicia que se perciben en los casos de este tipo.

Polly Higgins determina lo siguiente: 
“El ecocidio es un daño muy grave. El daño puede darse de muchas maneras, dentro del contexto de una actividad industrial o de una climática peligrosa. Las consecuencias del ecocidio pueden ser masivas, a largo plazo o incluso ser irreversibles. Actualmente, el ecocidio no está catalogado como un crimen internacional.”[footnoteRef:3]  [3:  (Polly, 2013)] 


La existencia de crímenes ecológicos, desastres ambientales y ciertas prácticas consideradas como “ecocidas” forman parte de un gran vacío legal en el marco Internacional, que durante varios años y pese a que no existe una definición formal acerca de su significado, existen fuentes que califican al ecocidio como un crimen contra la humanidad, recientemente la Real Academia Española incorporó su significado definiéndolo brevemente como “Destrucción del medio ambiente, en especial de forma intencionada.”[footnoteRef:4]  [4:  (Linares, 1940)] 


El profesor de Derecho Internacional y experto en crímenes de guerra Richard Falk se refirió acerca del ecocidio como crimen internacional de guerra en la Convención de las Naciones Unidas sobre la Guerra Ecocida de 1978, donde se busco definir y condenar las conductas de ecocidio, expresando que es necesario contar con una ley que aborde los crímenes ecológicos. Aunque el profesor Falk presentó un proyecto con el fin de tipificar la conducta de ecocidio como un crimen de guerra, nunca se establecieron disposiciones para tiempos de paz. Esto sin duda demuestra un intento no del todo fallido por definir el ecocidio, partiendo de los llamados crímenes ecológicos.[footnoteRef:5] [5:   (Fernández, 2017)] 


Uno de los ejemplos más claros para tener en cuenta lo que son los efectos del Ecocidio, es lo sucedido durante la Guerra de Vietnam. En primer lugar, los científicos clasificaron a ciertos herbicidas como los primeros “asesinos de plantas” desarrollados para atacar las llamadas “hierbas malas” en específico o plantas que son consideradas inútiles o contraproducentes para las necesidades humanas.

Los primeros descubrimientos que dieron a luz a los estos herbicidas empezaron en el laboratorio de Charles Darwin, quien tarde en su vida descubrió la existencia de un mecanismo interno que dirigía el crecimiento de las plantas hacia la luz del sol y directo a las fuentes de agua, lo cual posteriormente fue identificado por científicos americanos y europeos como el sistema hormonal de las plantas. Gracias a estos descubrimientos se creó el llamado Agente Naranja. En vísperas de la Segunda Guerra Mundial, los científicos descubrieron que ciertas síntesis químicas podrían mejorar el crecimiento de una planta, pero el mismo procedimiento con una dosis más alta, produce que la planta tratada experimentaría un crecimiento incontrolado y rápido, hasta que sus hojas se marchitan y finalmente se volverían a una masa marrón donde finalmente la planta muere. El problema de estos herbicidas es que, al momento de su aplicación, los químicos no distinguen las malezas de otras plantas, por lo cual todo tipo de planta se ve afectado.[footnoteRef:6]  [6:  (Zieler, 2011)] 


 En 1970 el biólogo estadounidense, Arthur Galston utilizó el término Ecocidio por primera vez, quien al descubrir los componentes químicos del conocido “Agente Naranja”; que es un herbicida y defoliante muy tóxico, dicho científico utilizó el término ecocidio durante la Conferencia Legislativa sobre la Guerra y Responsabilidad Nacional Celebrada en Washington. (Fernández, 2017) Posteriormente se utilizó el término durante la Conferencia de Naciones Unidas sobre el Medio Humano, mejor conocida como la “Conferencia de Estocolmo”, en donde en 1972 se acordó una declaración que contiene 26 principios sobre el medio ambiente y el desarrollo, un plan de acción con 109 recomendaciones y una resolución.[footnoteRef:7]  [7:  (Naciones Unidas, 1972)] 


Posteriormente el entonces Primer Ministro sueco “Olof Palme”, durante su discurso de apertura se refirió respecto al ecocidio en varios de los atroces actos cometidos durante la Guerra de Vietnam; y aunque dichos comentarios no se registraron en el documento final oficial, el ecocidio se discutió también en eventos extraoficiales de la Conferencia de Estocolmo, incluido el Foro Folkets, la Cumbre de los Pueblos, donde se estableció un grupo de trabajo sobre la Ley de Genocidio y Ecocidio, con gran participación de ONGs y movimientos sociales. [footnoteRef:8] [8:  (Guager, Rabatel-Fernel, Kulbicki, Short, & Higgins, 2012)] 


Sin embargo, a pesar de estos antecedentes el uso de este término sigue pareciendo escaso, ya que este vocablo es más que una expresión de daño extenso o destrucción del paisaje natural, pese a no encontrarse legalmente reconocido, varios autores han realizado valiosas aportaciones para esta temática; como la de BERAT quien en 1993, utilizando el término “geocide” o “geocidio”, dio un llamado de atención a toda la Comunidad Internacional, expresando que el derecho a un medio ambiente sano es más que una mera norma de derecho internacional consuetudinario[footnoteRef:9], y que en virtud de que el planeta pueda perdurar, debería considerarse el cuidado del medio ambiente como ius cogens[footnoteRef:10].  [9:  (BERAT, 1993)]  [10:  El IUS COGENS deriva su contenido en normas esenciales compartidas por la comunidad internacional, definido en el Art. 53 de la Convención de Viena sobre el derecho de los tratados expresando que: 
“Es nulo todo tratado que, en el momento de su celebración. esté en oposición con una norma imperativa de derecho internacional general. Para los efectos de la presente Convención, una norma imperativa de derecho internacional general es una norma aceptada y reconocida por la comunidad internacional de Estados en su conjunto como norma que no admite acuerdo en contrario y que sólo puede ser modificada por una norma ulterior de derecho internacional general que tenga el mismo carácter.”  (Convención de Viena sobre el Derecho de los Tratados, 1969)] 

El derecho a un medio ambiente sano protege un bien jurídico llamado “vida” pero la protege en su totalidad, por lo que podemos considerar que lo que se necesita es un conjunto de principios y normas que regulen interna e internacionalmente la interacción de los seres humanos con los ecosistemas y el medio ambiente. Y es por esto que la protección al medio ambiente debería necesariamente considerarse como ius cogens, para que sea obligatorio, impositivo y necesario, que incorporen valores esenciales para toda la comunidad internacional y así todos los estados tengan interés jurídico en su cumplimiento. 
Por su parte GRAY expresa que “El ecocidio no es solo el incumplimiento de un deber legal de cuidado, sino también como la violación del deber de proteger”.[footnoteRef:11] la definición de este autor denota la necesidad de establecer obligaciones no solo de cuidado al medio ambiente si no también la obligación de protección de los ecosistemas que ya existen y corren peligro o que puedan ser vulnerados. [11:  (Gray, 1996, pág. 225)  ] 


A su vez, SOUTH apunta que “el término es […] literalmente una palabra de advertencia; y su origen […] una señal de la conciencia posmoderna de las tendencias ecocidas del desarrollo de las naciones avanzadas”[footnoteRef:12], quien también señala una estrecha relación con el tráfico de especies y la eliminación de residuos a nivel internacional.[footnoteRef:13]  [12:  (2009)]  [13:  (South N. , 2010)] 

Es importante considerar que la Comunidad Internacional no siempre le ha dado la espalda en todo momento a los delitos ecocidas o medio ambientales, ya que hubo un intento en el año 1951, en el marco de las Naciones Unidas, con entrada en vigor de la Convención para la Prevención y la Sanción del Delito de Genocidio celebrada tres años antes significó un punto de partida previo en toda la historia del ecocidio.
El Genocidio fue reconocido por las Naciones Unidas en la Convención sobre Genocidio en 1948 donde describieron acciones llevadas a cabo con la intención de destruir total o parcialmente una nación, raza o grupo religioso. En un inició LEMKIN concibió al “Genocidio” como la destrucción deliberada de una nación o grupo étnico que consistía en un doble significado, los cuales serían; “el Genocidio Físico” que consistiría en matar a los miembros de una comunidad o como el asesinato sistemático de personas; y el “Genocidio Cultural”, el cual aún es considerado un término ambiguo, el cual hace referencia a una propuesta para protestar en contra de la destrucción de herencia y patrimonio cultural. Es ahí donde se intentó aproximar el ecocidio a los presupuestos materiales del genocidio, representado en la destrucción de un territorio, o el debilitamiento de una forma de vida ecológica cultural. [footnoteRef:14]  [14:  (Guager, Rabatel-Fernel, Kulbicki, Short, & Higgins, 2012)  ] 


Adicionalmente, LEMKIN identificó de forma crucial la destrucción de personas por medios distintos al exterminio físico directo, en el cual se incluía la destrucción del medio ambiente. Por ejemplo, la destrucción del territorio de un pueblo indígena puede socavar críticamente su cultura, identidad y forma de vida.[footnoteRef:15] [15:  (Guager, Rabatel-Fernel, Kulbicki, Short, & Higgins, 2012)] 


Por su parte VERCHER NOGUERA, opina que, bajo la jurisdicción actual del Tribunal Penal Internacional, sería viable enjuiciar atentados contra el medio ambiente que desaten un genocidio o den como resultados delitos de lesa humanidad al ser un tipo penal abierto.[footnoteRef:16]  [16:  (2017)] 


En la literatura científica, este término es cada vez más utilizado por biólogos, ecólogos, sociólogos, juristas y criminólogos, ya que resulta innegable que el impacto de sus consecuencias concierne a múltiples disciplinas.[footnoteRef:17]  [17:   (Schwegler, 2017)] 


El ecocidio fue examinado en la ONU durante décadas como aspirante para ocupar el puesto del quinto crimen contra la paz, antes de ser archivado en la década de los 90s a pesar de haber tenido varias objeciones.

Es así como se llegó al intento de tipificar el delito de ecocidio dentro del marco del Derecho Penal Internacional, con la creación del borrador del Código de Crímenes contra la Paz y Seguridad de la Humanidad el mismo que fue precursor del Estatuto de Roma, en donde en un comienzo el delito de ecocidio fue incluido como un crimen contra la humanidad. [footnoteRef:18] [18:  (South N. , 2010)] 


Por lo cual en el borrador existente en 1985 que tuvo incorporado los “Delitos Ambientales con Carácter Transnacional” mismos que constaban después de los delitos de Genocidio, Crímenes de Lesa Humanidad, Crímenes de Guerra y Crimen de Agresión siendo “el quinto crimen”, detallado en el artículo 26 de dicho texto borrador, se nombraban los daños deliberados y muy graves en contra del medio ambiente en tiempos de paz. Sin embargo, en 1996 dicho artículo 26 fue suprimido sin la existencia de argumentos convincentes que sustentaran esa decisión, la propuesta de mantener el artículo contó con el voto a favor de 50 países, donde se opusieron, Francia, Gran Bretaña, Holanda y Estados Unidos y fue durante una reunión de la Comisión de Derecho Internacional, el entonces presidente, Ahmed Mahiou, tomo unilateralmente la decisión de eliminar el delito de ecocidio como una disposición separada.[footnoteRef:19]  [19:  (Guager, Rabatel-Fernel, Kulbicki, Short, & Higgins, 2012, pág. 10)] 

 
Esta decisión fue duramente criticada por los gobiernos de Austria, Australia, Bélgica y Uruguay quienes estaban de acuerdo a que se reconozca al ecocidio en tiempo de paz como un crimen cometido a menudo por los gobiernos y compañías poderosas, pero asimismo muchas veces se lo ha cometido sin intención.[footnoteRef:20] desde entonces la búsqueda de leyes internacionalmente capaces de perseguir y sancionar las conductas que atenten gravemente contra el medio ambiente, han sido buscadas de manera individual por algunos países que han implementado el ecocidio en sus ordenamientos penales, como es el caso de Georgia, Armenia, Ucrania, Bielorrusia, Kazakstán, Kirguizistán, Moldavia, la Federación Rusa, Tayikistán y Vietnam. [20:  (Polly, Damien, & South, 2013),] 

El Estatuto de Roma solo reconoce daños medioambientales producidos durante periodos de Guerra, conforme al Art. 8.2 (b) (iv) 
“A los efectos del presente Estatuto se consideran crímenes de guerra: lanzar un ataque intencionalmente a sabiendas de que dicho ataque causará pérdida de vidas fortuita, lesiones a civiles o daños a bienes de carácter civil, o daños generalizados, duraderos y graves al medio ambiente natural que serían manifiestamente excesivos en relación con la concreta y directa ventaja militar anticipada en conjunto” (Organizacion de las Naciones Unidas, 1998)
 
Por lo cual en sí el problema es que los casos que llegan a la Corte Penal Internacional son los que representan actualmente su competencia jurisdiccional, es decir ninguno de los crímenes que se persiguen internacionalmente son por violaciones contra el medio ambiente, en otras palabras los delitos cometidos contra el medio ambiente en tiempos de Paz son completamente ignorados por todos y cada uno de los estamentos internacionales.[footnoteRef:21]  [21:   (Borras, 2015)] 


Debido a esto no sorprende que existan iniciativas encaminadas en la búsqueda de obtener justicia ambiental, sea con la incorporación de los delitos medioambientales dentro de los estatutos de Roma, o esa búsqueda de responsabilidad penal sobre aquellas empresas que han producido graves daños sobre el medio ambiente; a medida que estas grandes corporaciones globales se enriquecen, en algunos casos llegan a ser más poderosas que algunas naciones e influyen en el poder. A nivel mundial dichas corporaciones poderosas impulsan políticas gubernamentales sin el control de políticas globales que protejan al medio ambiente, los derechos humanos y la salud pública.[footnoteRef:22] De hecho, la historia nos ha demostrado que la búsqueda de una justicia ambiental es una tarea dura pero no imposible, ya que a estas corporaciones gigantescas parece importarles poco o nada el cuidado ambiental, sino más bien se interesan únicamente en poder obtener cada vez más activos. [22:   (Schwegler, 2017)] 

 “El capitalismo es un sistema económico y social basado en que los medios de producción deben ser de propiedad privada, el mercado sirve como mecanismo para asignar los recursos escasos de manera eficiente y el capital sirve como fuente para generar riqueza”.[footnoteRef:23] [23:  (Andrés Sevilla, 2016)] 

El sistema capitalista es un sistema muy criticado por otras ideologías contrarias a la misma, el cual es reprochado por poner al capital por encima del ser humano, se evidencia que en la actualidad existen varios casos en donde: transnacionales, empresas y personas con gran poder económico han llegado a vulnerar derechos humanos tal como de pueblos no contactados y comunidades en estado de vulnerabilidad.
Entre las críticas desde el ámbito ecológico se sostiene que al ser el capitalismo un sistema que se basa en la acumulación y crecimiento de la riqueza a través del ser humano y los recursos naturales puede llegar a ser insostenible ya que pueden agotarse los recursos naturales del planeta; explotando y afectando al ser humano de distintas formas, ya que la naturaleza tiene una relación de interdependencia con el ser humano.

El colapso del mundo actual proviene de la doble explotación que efectúa el capital sobre naturaleza y el trabajo de dichas grandes corporaciones representa un sector “minoritario” que explota al resto, este sector minoritario se encuentra representado por sectores empresariales como el textil, la industria farmacéutica, la alimentaria, la agroindustria o transacciones políticas. Por lo cual se denota una necesidad de un cambio radical, la necesidad de una ética ambiental, ya que el organismo que adopte estas medidas más “éticas” no podrá ignorar los efectos transversales y colaterales del cambio climático.

Una de las empresas que más ha transgredido los derechos naturales, ha sido Monsanto el cual abarca un gran poder internacional, esta multinacional es productora de agroquímicos y biotecnología destinados a la agricultura. Los cuales aceleran los procesos evolutivos normales, del crecimiento de una planta, aprovechándose así, de la tierra, el agua y el aire, para poder cumplir las ofertas del mercado y pretender ayudar al agricultor, olvidándose así de la inminente explotación natural. Monsanto ha tenido varios juicios de lesa humanidad y ecocidio debido a varios daños al medio ambiente y a la salud de seres humanos.
El gigante de la biotecnología Monsanto es uno de los lideres mundiales en cultivos y semillas genéticamente modificadas. Es también una de las compañías mas despreciadas en el mundo, debido a miles denuncias sobre daños a la salud y las consecuencias negativas que la modificación genética de los alimentos genera en el medio ambiente.[footnoteRef:24] [24:   (Munsch, 2015)] 


¨Monsanto es responsable de desarrollar, producir y vender el glifosato, el herbicida más usado en el mundo, que según la Organización Mundial de la Salud (OMS) es potencialmente cancerígeno¨. [footnoteRef:25] esta empresa ha sido llamada a juicio en el 2016, después de que el tribunal de la Haya hubiera estudiado los hechos que se le imputan a Monsanto el mismo que debe responder por los daños irreparables que ha causado en el medio ambiente y la salud humana debido a la creación de productos tóxicos. [25:  (Telesur, 2015)] 


“Cinco jueces entregaron una opinión legal y concluyeron que las actividades de Monsanto impactan de manera negativa los derechos humanos básicos. Una mejor regulación se requiere para proteger a las víctimas de las corporaciones multinacionales. El derecho internacional debe ser mejorado para una protección más eficiente del medio ambiente, y además incluir al crimen de ecocidio”.[footnoteRef:26] [26:   (Internacional Monsanto Tribunal, 2017)] 


Como se puede ver la multinacional de Monsanto a cometido varios delitos en contra de la naturaleza con el fin de beneficiarse económicamente de la misma sin importar que se vulnere derechos humanos y mucho menos derechos de la Naturaleza, se evidencia que Monsanto no tiene interés en su respeto debido a que la empresa ve a los humanos y a la naturaleza como mercancía, es así que Monsanto ha llegado a cometer crímenes que atentan contra dichos sujetos. 
El derecho ambiental internacional y los organismos Internacionales deberían adoptar medidas como la tipificación del ecocidio para que los crímenes en contra del medio ambiente no queden impunes por falta de positivización de la norma, porque si bien es cierto que la acción de ecocidio existe como un delito cometido por Monsanto entre otras empresas, dicha acción no puede ser vinculante a responsabilidad penal por la ausencia de norma, ya que se violaría el principio Nullum crimen, nulla poena sine praevia lege[footnoteRef:27].  Provocando que las empresas se aprovechen de esto para poder seguir operando de esta manera y acumulando riqueza. [27:  Nullum crimen, nulla poena sine praevia lege; ningún delito ni pena sin ley previa este principio debe ser considerado en tres aspectos, a saber: el de la exclusividad; el de la irretroactividad; el de la prohibición de la analogía. Por primero, solo la ley puede crear delitos; por el segundo, la ley que crea el delito ha de tener vigencia anterior al hecho amenazado con pena; por el tercero, la ley debe prever las acciones punibles con límites claros y definidos, entregando, así, el instrumento eficaz para evitar la aplicación analógica de la ley. (Enciclopedia Juridica, s.f.)] 
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Es así como el planeta se ha enfrentado a inequidades socioeconómicas propias del capitalismo, una desigualdad que ha sido provocada por la destrucción de la Naturaleza. Y es por que el ser humano es parte integral de la Naturaleza, que cualquier vulneración a la misma afecta también directamente al hombre. Anteriormente se mencionó que después de sucesos históricos que impactaron al mundo entero, algunos países tomaron conciencia y adoptaron mecanismos legales que protejan los derechos de la Naturaleza. La pregunta es simple, ¿Puede la Naturaleza tener derechos? Para responder esta interrogante se pondrá un ejemplo: Un fideicomiso es un patrimonio autónomo dotado de personería jurídica, en palabras simples un fideicomiso es una ficción jurídica, una burbuja imaginaria dotada de derechos y obligaciones que vuela en nuestra imaginación con debido respaldo en un documento. Si el ser humano puede dotar de derechos y obligaciones a una burbuja jurídica imaginaria, ¿Por qué no puede la naturaleza tener derechos?, siendo material y tangible, que nos da vida y permite a miles de habitantes subsistir, donde por millares de años se han ido evolucionando especies de plantas y animales, y donde por cientos de años, gracias a un mundo moderno basado enteramente en el capitalismo, la tecnociencia, el petróleo entre otros combustibles fósiles, además de actos de individualismo, competencia sin medida y finalmente una ideología de progreso y desarrollo; con estos actos lejos de crear un mundo en equilibrio, nos encaminamos a un estado caótico que afecta directamente a la especie humana, los seres vivos en general y a todo el ecosistema global, todos estos daños, con el fin de extraer la plusvalía del esfuerzo de miles de trabajadores y así obtener ganancias descomunales; por lo cual es solamente el ser humano quien puede dotar a la Naturaleza de derechos y luchar por su defensa.

La Naturaleza vale por si misma, independientemente de la utilidad o de los usos que le dé el ser humano, los derechos a la Naturaleza no buscan defender una Naturaleza intocable, en la que por ejemplo, se dejen de tener cultivos de pesca o ganadería, más bien estos derechos defienden el mantenimiento de los sistemas de vida y sus conjuntos; su atención se fija en el respeto a los ecosistemas y en las colectividades, más no solamente en los individuos, es así que se puede comer carne, pescado y vegetales, siempre y cuando se asegure que quedan ecosistemas funcionando con sus especies nativas.[footnoteRef:28] [28:   (Acosta, Los Derechos de la Naturaleza, 2014)] 

La Humanidad debe empezar por reencontrarse con la Naturaleza. Es necesario establecer limites y adecuar la vida humana a los ciclos vitales naturales. Una tarea que parece simple, pero es extremadamente compleja y para cumplir con estos fines resulta necesario crear leyes de funcionamiento de los sistemas naturales, sin dejar de lado el respeto a la dignidad humana, asegurando la calidad de vida de todas las personas.[footnoteRef:29] [29:  (Acosta, Los Derechos de la Naturaleza, 2014)] 

Es así como existen varias organizaciones que buscan crear leyes en contra del ecocidio, como la iniciativa ciudadana “Acabemos con el ecocidio en Europa” fundada por Prisca Merz; dicha organización desde febrero de 2013 ha buscado reunir firmas para lograr que la Comisión Europea en Brúcelas tipifique y criminalice el ecocidio. 

En enero de 2017, la fundación en pro de los derechos Humanos y Jurisdicción Universal “FIGBAR” presentó en la facultad de Goldsmith de la Universidad de Londres un seminario titulado “Defoliating The World” o deshojando el mundo, la misma que se centró en el análisis y búsqueda de soluciones ante los crímenes medioambientales y el cambio climático, su principal finalidad es la lucha contra la impunidad derivada de crímenes internacionales dentro de los cuales encontramos también aquellos delitos de naturaleza económica y medioambiental[footnoteRef:30], entre los asuntos tratados en este seminario se habló acerca del estado actual de la persecución internacional de los crímenes medioambientales diferenciando la ley actual y sus vacíos legales, de la aspiración a una ley futura en donde se buscó la respuesta a dos preguntas muy importantes. [30:  (Fibgar, 2017)] 


1. ¿Existe acaso un delito llamado “ecocidio”? 
Se consideró que todavía no se definen totalmente los elementos típicos del crimen ecocidio, pese a que ciertos países lo reconozcan dentro de sus ordenamientos penales; independientemente de lo expuesto en este seminario, el 18 de abril de 2017, se constituyó un Tribunal de Opinión titulado “Tribunal Internacional Monsanto” en donde se analizó el testimonio de más de 30 personas que han resultado afectadas por las prácticas de la compañía de biotecnología estadounidense Monsanto. Dicho tribunal relata los daños que causó el glifosato sobre la salud y el medioambiente en el mundo, en esta opinión no-judicial, consideró a dicha empresa como la responsable del delito de “ecocidio” entendida esta figura como la de “causar un daño severo o destruir el medioambiente para alterar de forma significativa y duradera los bienes comunes o servicios del ecosistema de los cuales ciertos grupos humanos dependen”[footnoteRef:31] esta opinión genera evidencia y antecedentes que pueden ayudar a los grupos sociales a luchar con mayores fundamentos por los derechos de la naturaleza; este tribunal nuevamente sugirió a la Naciones Unidas a Incorporarlo como delito penal en el Estatuto de Roma. (La Vaca, 2017) [31:  (Internacional Monsanto Tribunal, 2017)] 


2. ¿Hay instrumentos internacionales para perseguirlo y castigarlo?
No existen por el momento instrumentos internacionales, considerando así que el primer paso sería la creación de un “Tribunal Internacional Medioambiental” que contenga instrumentos a disposición de los ciudadanos del mundo que permitan luchar contra los poderosos que cometen atrocidades ambientales.

La propuesta de FIGBAR es analizar y explorar la idoneidad de los tribunales internos de cada país para atender estos delitos incluso en términos de jurisdicción universal, pero a pesar de posibles dificultades, no es conveniente dejar a un lado la destrucción del medioambiente ya que esto genera consecuencias para toda la humanidad y un planeta que se va, como se titulaba este seminario, “deshojando” irremediablemente. [footnoteRef:32] [32:  (Fibgar, 2017)] 

También tenemos organizaciones como la AELA (Australian Earth Laws Alliance) que es una organización sin fines de lucro que busca aumentar la comprensión e implementación práctica de lo que significan las leyes de la tierra en Australia. La Jurisprudencia de la tierra es un movimiento social en crecimiento y una teoría legal. Busca que los seres humanos reconsideremos nuestros sistemas legales, políticos, económicos para que protejan la integridad y salud de la tierra y dejen de socavarla. [footnoteRef:33] [33:  (Earthlaws, 2019)] 


La teoría de AELA corresponde a la interconexión humana con el mundo natural. La necesidad de establecer una conexión del ser humano con la naturaleza es un requisito primordial para la sostenibilidad ecológica y AELA considera necesario que sea reconocido como la base del sistema legal de Australia, ya que el sistema legal actual está centrado en el ser humano y se ha diseñado para promover el crecimiento económico infinito y el desarrollo industrial. Este sistema actual considera al medio ambiente como un recurso que pertenece a los seres humanos y puede ser explotado para beneficio humano.

Existen organismos que buscan la creación de la “Ley de Ecocidio”, cuyo objetivo sería proteger tanto a las personas como al planeta proponiendo dos fases: La actividad corporativa y la climática, buscando una ruta que detenga la subida del nivel del mar, que proteja la vida de millones de personas y se prevenga un daño irreversible a nuestro planeta. Así mismo imponer a los estados y a las industrias o corporaciones responsabilidades frente a las actividades consideradas dañinas para nuestro planeta.

El establecimiento y tipificación del delito ecocidio tiene varios puntos positivos entre ellos:
1. Protegerá vidas. 
2. Impedirá que se rebasen los limites irreversibles y puntos de no retorno en lo que a daño ecológico se refiere.
3. Prohibirá actividades industriales que puedan resultar suficientemente peligrosas.
4.  Establecer, que tanto las actividades peligrosas como sus consecuencias en forma de desastres climáticos, sean responsabilidad última de los mismos agentes que tienen, desde un principio el poder de prevenir estos desastres, tanto a nivel corporativo como estatal.
Elevar el ecocidio a un estatus de delito o crimen requiere que uno o más de los estados parte del estatuto de Roma del Tribunal Penal Internacional proponga la inclusión de esta figura a la ley ya existente.

Las leyes existentes incluyendo declaraciones internacionales, tratados y protocolos no imponen aun un requisito jurídico universal que obligue a otorgar la responsabilidad del estado y de las empresas por daños graves. [footnoteRef:34] [34:   (Polly, Ley del Ecocidio, 2013)
] 


El consorcio de Derechos Humanos de la Universidad de Londres ha lanzado el proyecto ecocidio para llamar la atención sobre los vínculos entre la destrucción del medio ambiente y los incumplimientos de los derechos humanos, esto se maneja mediante un foro académico único que proporciona un centro de coordinación nacional para dirigir, facilitar y promover la investigación sobre cuestiones de Derechos Humanos.

Este proyecto busca integrar los intereses compartidos de académicos, profesionales y activistas en los campos del medio ambiente y Derechos Humanos. También busca estimular el debate y la colaboración entre académicos y no académicos, así como mejorar el impacto de las políticas relevantes a nivel nacional e internacional. Para que una ley de ecocidio sea efectiva debe necesariamente ser implementada a nivel internacional y la capacidad de ser sancionado por la Corte Penal Internacional (CPI)
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Desde sus inicios el ser humano ha aprendido a sobrevivir y dialogar con la naturaleza, pero asimismo, durante su historia, el ser humano ha pasado de ver al hombre adorar y vivir respetando íntegramente a la naturaleza, hasta llegar a un punto en el que la modernidad se ha ido divorciando de aquellas culturas filológicamente[footnoteRef:35] distintas y a su vez geográficamente distribuidas por todo el mundo, las mismas que formaban colectivos que se dedicaban a la cooperación y solidaridad , tanto en la sabiduría ancestral como en la armonía con su entorno para un buen aprovechamiento de recursos[footnoteRef:36], dichas comunidades subsistían en la única Idea del “Respeto a la Naturaleza” dicha idea que será desarrollada en la presente investigación conjuntamente con la forma de proceder de estos colectivos.  [35:  Filología: Es la ciencia que estudia los textos escritos y, en ellos, la estructura y la evolución de una lengua y su desarrollo histórico y literario, así como la literatura y la cultura del pueblo o grupo de pueblos que los han producido.]  [36:   (Toledo, 2015)] 


Para entender mejor como puede existir una vulneración a una comunidad o poblado y entender que esta violación no solo afecta a los seres humanos que la habitan, sino a todo el ecosistema, resulta necesario repasar casos prácticos de la actualidad, donde después de cometerse varias violaciones; un Estado en pleno derecho de sus facultades reconoce los derechos de la Naturaleza, generando un precedente para la región y el mundo, donde además se busca reparar los daños cometidos e intentar regresar el ecosistema al estado anterior a la vulneración o por lo menos tratar de hacerlo; y no solamente un estado ya que también podemos evidenciar que los ciudadanos aplicando el Derecho de Autodeterminación de los Pueblos, le ha hecho frente a situaciones que vulneran los derechos de la naturaleza y a la vez de su comunidad.
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El caso más importante de protección a la Naturaleza en Colombia es la sentencia en la cual se reconoce al río Atrato, su cuenca y afluentes como una entidad sujeta de derechos. Se ordenó su protección, conservación, mantenimiento y restauración a cargo del Estado y las comunidades étnicas; dicho afluente se encuentra ubicado en el Departamento del Chocó, en este territorio habitan múltiples grupos raciales y cuenta con una población estimada de 500.000 habitantes entre indígenas, afrodescendientes y mestizos; esta es una de las regiones más biodiversas del planeta, sus territorios ricos en diversidad natural, étnica y cultural; además de contar con ecosistemas húmedos y tropicales, en donde también se encuentran parques nacionales como “los Katios”, “Ensenada de Utría” y “Tatamá”. Asimismo, dispone de un valle, por donde corren los ríos Atrato, San Juan y Baudó. La cuenca del Rio Atrato es de 40.000 Km2, siendo este el rio más caudaloso de Colombia y el tercero más navegable del país, después de los ríos Magdalena y Cauca. 

Los alrededores del Rio Atrato son ricos en Oro y Maderas, además de ser considerada una de las regiones con mayor fertilidad del país, potenciado en la agricultura en sí, es el hogar de miles de comunidades afroamericanas e indígenas, donde día a día subsisten practicando actividades como la minería artesanal, la agricultura, la caza y la pesca,[footnoteRef:37] cabe recalcar que las actividades realizadas por las Comunidades siempre fueron en un trato pacífico y de respeto con la Naturaleza. Un trato pacifico es, que, pese a que las Comunidades utilizaban para su supervivencia ciertos de los recursos naturales, sus actividades no correspondían como un trato agresivo en contra de su ecosistema. Posteriormente se evidenció actividades de minería ilícita que contaminaron el caudal del rio.  [37:  (La Pepa -Youtube, 2017)] 


La Corte Constitucional colombiana interpuso una tutela que ordena la conservación y protección del rio Atrato en el pacífico colombiano, la corte en sentencia T622-2016 reconoció al mencionado rio Atrato como sujeto de Derechos; otorgando derechos no a una persona, sino a un cuerpo de agua natural; el Chocó es un poblado donde habitan comunidades Indígenas y Afrodescendientes quienes han realizado por cientos de años una actividad responsable y amigable con el medio ambiente, sin embargo la comunidad de pueblos del Chocó pasó por un complejo problema de orden público, social y ambiental ya que se empezó a presenciar una fuerte actividad minera e industrial; la sentencia se la emitió después de un proceso largo, donde el primer paso fue entender a nivel de la comunidad cuales son los conflictos que se presencian en la parte baja del rio Atrato, se identificó que el principal problema era el rio, donde además de existir un descomunal aprovechamiento forestal en el Chocó, la comunidad también se vio afectada al ser receptora de todos los residuos, materiales tóxicos y contaminantes, producto también de la actividad minera ilegal que se realiza en la parte alta del rio Atrato, el resultado fue una notable disminución de peses. Tomando en cuenta que la comunidad del Chocó se dedicaba y vivía de la pesca y el agua del rio se encontraba seriamente contaminada, afectando así también un recurso de vida vital para la comunidad. Otro problema es que en esta zona se realizó un mal manejo de desechos tanto de residuos sólidos y de basura afectando así de manera directa el agua de uso doméstico para los habitantes. Detectado el problema, y analizado el enfoque de lo que esto corresponde, se decidió entablar una tutela de carácter regional, donde el primer paso fue entablar diálogos con los líderes de las comunidades de este sector, durante un año se recopiló información para la realización de la demanda, un año de litigio en primera y segunda instancia donde resolvieron desfavorablemente, por lo cual se acudió a la Corte Constitucional, quien después de dos años emitió una sentencia favorable que resolvió otorgar derechos al rio Atrato. Uno de los efectos que se busca con esta sentencia es detener las actividades mineras de medio y alto trato que se realizan en la parte alta del Atrato. Para la comunidad del Chocó cualquier actividad que se realice en la zona donde inicia el rio, es considerada una actividad ilegal ya que todos los residuos producto de estas actividades muchas veces ilícitas van a los ríos, afectando directamente a la fuente de vida de las personas que habitan el Chocó como de su ecosistema. Las comunidades indígenas y afrodescendientes del Chocó consideran al rio como parte necesaria de su vida entendido como una manera de subsistencia; donde es evidente la existencia de violaciones a los derechos no solo de las personas que habitan en el Chocó, si no de cada organismo que forma parte de esta zona natural, afectando directamente los derechos territoriales de la comunidad del Chocó; siendo así, la sentencia busca, frenar la minería ilegal, que resulta incompatible con el territorio, en tal sentido no se puede hablar de reparación o de una correcta implementación si no se cesan de una vez dichas actividades ilícitas que ocasionan el problema en primer lugar. [footnoteRef:38] [38:  (Corte Constitucional de Colombia, 2016)] 


En Colombia se reconocen también los derechos de la Amazonía, después de que la Corte Suprema de Justicia Colombiana la declarara región ecológica y sujeto de derechos. Dicha decisión fue aprobada el 5 de abril de 2018 donde se estableció que la Amazonía es un “ecosistema vital para el devenir global” y que en aras de protegerla es necesario que se la reconozca como entidad sujeta de derechos, siendo así titular de la protección, conservación, mantenimiento y restauración a cargo del Estado, y esta decisión obliga al gobierno colombiano y a sus ministerios, agencias y municipios a realizar acciones con un fin determinado; la búsqueda de “cero deforestaciones”. [footnoteRef:39] [39:  (Gudynas, 2018)] 


Se recorrió un largo camino para que se le reconozcan los derechos a la naturaleza, la demanda empezó por determinar la violación de derechos de las personas y posteriormente otorgándole derechos legales a la naturaleza, todo esto con el fin de que el gobierno colombiano detenga la deforestación amazónica; ya que según sus accionantes es la principal causa del cambio climático.

La resolución de la Corte Suprema en varias secciones aborda la vulneración del derecho humano colectivo a un ambiente sano e hizo referencia a las consecuencias, esto implica en las generaciones futuras. Por ejemplo, dicha resolución sostiene que el deterioro creciente del medio ambiente es un atentado grave para la vida actual y venidera de todos los otros derechos fundamentales; además, agota paulatinamente la vida y todos los derechos conexos de ella.  Es claro cómo se reconoce una vulneración al medio ambiente que desemboca en una grave violación a los derechos tanto humanos como de la naturaleza; ya que, con algunas leyes tradicionales, los seres humanos nos olvidamos de que no somos los únicos individuos que habitan en la naturaleza y que nuestras acciones afectan hasta al ser más inocente que depende de un ecosistema.

La Suprema Corte de Justicia de Colombia incluyó el deber de restauración por parte del estado, es un enorme paso debido a que muchos sitios amazónicos los ambientes actuales se encuentran degradados por lo cual es necesario recuperarlos y asegurar una adecuada conservación. La decisión colombiana otorga más peso a las exigencias para combatir el cambio climático y a su marco internacional. En cambio, se consideran más débiles las consideraciones ecológicas que parten por ejemplo del valor ecológico de la biodiversidad colombiana. Esto es, el derecho de las especies animales y plantas a continuar naturalmente sus procesos evolutivos.

En Colombia se determina la responsabilidad al Estado por daños ambientales en contra del medio ambiente por lo cual corresponde a la Presidencia y al Ministerio del Ambiente tomar medidas en contra de la deforestación amazónica, donde también se exigió a sus municipios que se implementen planes de ordenamiento territorial, para que se desarrolle sosteniblemente en la Amazonía; siendo un ejemplo para seguir por todos los países que conforman una parte de la Amazonía.

A este caso colombiano podemos identificar acciones que pueden desencadenar en un ecocidio; en primer lugar, determinamos un ecosistema que está compuesto por un rio extenso, del cual dependen todos los organismos que habitan a los alrededores del rio. Un día empezaron trabajos de minería y deforestación en la parte alta del rio y las comunidades donde desemboca el mismo se ven realmente afectadas por la contaminación. En el caso expuesto evidentemente se ha violentado el Derecho Humano a un Ambiente Sano, pero dichas afectaciones al rio, no solo han contaminado el medio ambiente también han complicado la supervivencia de los habitantes aledaños al rio, afectando su economía e incluso introduciendo enfermedades entre la población. Es así como debe de concebirse al ecocidio, como una consecuencia generalizada de daños sistemáticos al medio ambiente, donde sus daños afectan también a la vida cotidiana de los individuos que habitan un ecosistema.
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Como se concluyó en el anterior apartado, un ecocidio puede considerarse como las consecuencias de las afectaciones al medio ambiente que a su vez afectan a la armonía de una comunidad, en este capitulo se pretende demostrar ejemplos de acciones que se pueden tomar para frenar este tipo de vulneraciones, ya que muchas veces los gobiernos o estados realizan actividades de explotación de recursos sin si quiera pensar en las repercusiones que estos actos puedan generar en alguna comunidad.
En México podemos encontrar un importante ejemplo acerca de lo que la autodeterminación de las partes puede provocar. En el artículo 2 de la constitución política de México dice “Esta constitución reconoce y garantiza el derecho de los pueblos y las comunidades indígenas a la libre determinación y en consecuencia a la autonomía para elegir de acuerdo con sus normas, procedimientos y prácticas tradicionales a las autoridades o representantes para el ejercicio de sus formas propias de gobierno interno.

El 15 de abril de 2011, el municipio de Cheran en el estado de Michoacán decidió hacer uso de este derecho a “autogobernarse” no porque sus habitantes sean expertos en leyes si no porque la comunidad se hartó de lo que vivían. Un viernes, un grupo de mujeres acudieron a escuchar misa con la salida del sol al Templo de “El Calvario” al terminarse la misa y con la bendición del cura, salieron de la iglesia y a las 8 de la mañana se dispusieron a apedrear a la primera camioneta que bajaba del monte cargada de madera, hubo intentos de detener a la siguiente camioneta donde la gente de Cherán golpeo a la camioneta con palos, se retuvieron a sus ocupantes y retumbaban las campanas de las iglesias del poblado, y después de unos momentos el pueblo de Cherán se levantó en pie de guerra.

Sus habitantes bloquearon las calles para evitar el paso de todos los vehículos que iban cargados de madera, mientras que Roberto Bautista quien fue presidente Municipal de Cherán desde 2008 al 2011 se presentó conjuntamente con la Policía al lugar en donde se produjeron estos acontecimientos y solicitó liberar a los madereros que el pueblo había retenido, el pueblo ignoró estas órdenes y desde ese momento el ayuntamiento y la policía municipal dejaron de existir como tales para los habitantes de Cherán, al 2019 siguen sin existir, ni presidente, ni policía municipal, ni partido político alguno.

Durante 3 años los habitantes de Cherán observaron como día a día camiones se llevaban la madera de su monte sin que el poblado perciba beneficio alguno, este pueblo se sintió como si le estuvieran robando, impotentemente acudieron por ayuda a las autoridades estatales y federales para que hagan algo contra ese crimen organizado que no solo robaba la riqueza de sus montes, si no que estaba extorsionando, secuestrando y haciendo desaparecer a sus residentes, las autoridades les ignoraron lo que dio a pensar a la gente del poblado de Cherán que si el poder político les ignora es porque una u otra forma el poder político está también detrás de esta violación a los derechos. Para hacer lo que hicieron los cheranences se necesita coraje y determinación, además de solidaridad compromiso y organización, así que los cheranences se gobiernan a sí mismos, los primeros 9 meses después del 15 de abril del 2011 fue el tiempo que se tardaron en crear su propia forma de gobernarse, la comunidad se “auto secuestró”, es así que  pusieron controles en las entradas a la localidad, se hicieron cargo de la seguridad, la justicia, la recolección de víveres, la alimentación, el abasto de agua y las decisiones políticas, después de un tiempo comenzaron a surgir las hogueras, estas consistían en que por las noches los cheranences se congregaban en torno a una hoguera y discutían como organizarse, planeando su futuro y buscando inspiración en sus tradiciones pasadas, para así dar con una forma de gobierno favorable, actualmente existen 189 hogueras que representan el poder del pueblo, siendo los vecinos en torno a ellas quienes deciden quienes quieren que les gobiernen, los candidatos son presentados por los vecinos y el mayor número de vecinos que apoye a un candidato es el representante de esa hoguera o del barrio, con una población aproximada de 20.000 personas existen 4 barrios y los 3 representantes de cada barrio, forman parte del consejo mayor de Cherán, la autoridad máxima de la localidad, el 22 de enero del 2012 los cheranences nombraron su primer consejo mayor y se escoge uno cada 3 años. Cualquier vecino de Cherán puede ser atendido por su consejo mayor, solo basta acercarse a la casa comunal y solicitar un turno, aparte del Consejo Mayor y las Asambleas de Barrio, han ido surgiendo otros consejos, entre ellos un Consejo que se dedica a resolver conflictos menores, el mismo que se encuentra autorizado por la Corte de Justicia Mexicana, también existe un consejo de bienes comunales que administra las empresas comunales, las decisiones importantes las toman las asambleas de barrio.

Ahora Cherán se dedica a reforestar el Bosque que fue arrasado, y se ha recuperado la mayor parte del bosque pese a esto, el bosque puede tardar hasta 100 años en parecerse a lo que eran antes los montes de Cherán. Existe un aserradero comunal que como materia prima utiliza la madera muerta o que no da resina, que fue despreciada por los taladores de montes y hoy es aprovechada por los cheranences. [footnoteRef:40] [40:  (Youtube "Todo guerrero", 2018)] 


En el presente caso se puede identificar que las autoridades de ese entonces en Cheran, permitían la tala indiscriminada de árboles, esta acción además de afectar el ecosistema, violentaba derechos a los habitantes quienes habían convivido pacíficamente con el bosque; una vez que presenciaron la deforestación y después de solicitar auxilio a las autoridades y no obtener respuesta alguna, la comunidad se unió y autodeterminándose según lo establecido en la Constitución Mexicana, impusieron un alto estas prácticas que se realizaban sin autorización de la comunidad, posteriormente adoptaron nuevamente su cultura donde convivían pacíficamente con su entorno. 

Estas acciones demuestran unas cuantas de las posibles soluciones que se pueden realizar para detener las violaciones al derecho a un medio ambiente sano. A falta de leyes que regulen las conductas ecocidas, el hombre tiene el deber de buscar soluciones amigables con el medio ambiente y que permitan a la comunidad vivir en armonía.












[bookmark: _Toc7817558]CAPITULO III

[bookmark: _Toc3121220][bookmark: _Toc7817559]ECOCIDIO EN EL ECUADOR

Para una lucha efectiva en contra de los actos ecocidas y a falta de una ley que regule específicamente las conductas del ecocidio en Ecuador, resulta como única opción utilizar las medidas legales vigentes y disponibles para luchar contra las violaciones al medio ambiente que perjudican a los seres vivos humanos y no humanos, así como los componentes de su ecosistema, esto dentro de un marco que reconozca a la Naturaleza como sujeto de derechos; el problema es, que, el ser humano se ha acostumbrado a concebir al medio ambiente como un objeto a su servicio para satisfacer sus necesidades; y al reconocerle derechos propios a la Naturaleza resulta necesario una redefinición de lo que significa la Naturaleza.
“Las posturas convencionales sobre la Naturaleza la conciben como un conjunto de objetos que son reconocidos o valorados en función de las personas. Los valores son brindados por el ser humano, y sus expresiones más comunes son, por ejemplo, la asignación de un valor económico a algunos recursos naturales o la adjudicación de derechos de propiedad sobre espacios verdes.”[footnoteRef:41] tal como se indica, la Naturaleza ha sido entendida como un objeto apropiable, con un valor económico; pero una vez que el hombre empieza a entender que los recursos que otorga la naturaleza son limitados, y que es una obligación del ser humano reconocer sus derechos y luchar por su cumplimiento; es cuando jurídicamente resulta necesario identificar y reconocer los derechos que son propios de la Naturaleza. [41:   (Guaynas, 2010)] 

“La perspectiva antropocéntrica de una Naturaleza como objeto y mercantilizada siempre resultó incómoda para muchos ambientalistas. Desde fines de la década de 1960 se sumaron intentos por romper con esa postura y reconocer que la Naturaleza tiene ciertos valores que le son propios, independientes de la utilidad para el ser humano, y que por lo tanto se la debe reconocer como un sujeto.”[footnoteRef:42] [42:   (Guaynas, 2010)] 

 La postura de reconocer derechos propios de la Naturaleza nace como una reacción ante la inminente desaparición de ecosistemas o especies, nace en medida de que es necesario para la humanidad proteger los recursos naturales y así garantizar la supervivencia de la especie y sobre todo no poner en riesgo la salud humana; sin embargo, esta idea sigue considerando a la Naturaleza como un objeto útil para sus fines.
[bookmark: _Toc7817560]Derechos de la Naturaleza en Ecuador.

Ecuador fue el primer país de Latinoamérica en reconocer en su ordenamiento jurídico los Derechos de la Naturaleza, por lo que marcó un hito histórico positivizando en su Constitución los derechos de la Pachamama en paralelo a los derechos humanos, se reconocieron por primera vez valores propios a la Naturaleza independientes de los beneficios otorgados por el ser humano
Desde la Constitución de 1998, a la Constitución que tenemos a la fecha desde el 2008 se han venido incorporando normas y principios que buscan consagrar el derecho de los ecuatorianos a disfrutar de un ambiente sano. 
Art.14.- Derecho a un ambiente sano: Se reconoce el derecho de la población a vivir en un ambiente sano y ecológicamente equilibrado, que garantice la sostenibilidad y el buen vivir, sumak kawsay.
Se declara de interés público la preservación del ambiente, la conservación de los ecosistemas, la biodiversidad y la integridad del patrimonio genético del país, la prevención del daño ambiental y la recuperación de los espacios naturales degradados. [footnoteRef:43] [43:  (Asamblea Nacional, 2008)] 


La Naturaleza es un sujeto de derecho, puesto a que es un ente al que se le pueden imputar derechos y obligaciones, a través de leyes o mandatos, pero además de otorgarle derechos propios a la naturaleza hay que otorgarle la posibilidad de ejercerlos, y quien mejor que el ser humano para luchar por el fiel cumplimiento de sus derechos. 
En Ecuador se ha dado un gran avance constitucionalizando los derechos de la naturaleza, pero solamente es el primer paso dentro de un gran proceso de cambio, en el cual también se consideró necesario establecer un plan para que cesen las violaciones a los Derechos de la Naturaleza, prohibiendo actividades que contaminen al Medio Ambiente.

“Art. 15.- El Estado promoverá, en el sector público y privado, el uso de tecnologías ambientalmente limpias y de energías alternativas no contaminantes y de bajo impacto. La soberanía energética no se alcanzará en detrimento de la soberanía alimentaria, ni afectará el derecho al agua. 
Se prohíbe el desarrollo, producción, tenencia, comercialización, importación, transporte, almacenamiento y uso de armas químicas, biológicas y nucleares, de contaminantes orgánicos persistentes altamente tóxicos, agroquímicos internacionalmente prohibidos, y las tecnologías y agentes biológicos experimentales nocivos y organismos genéticamente modificados perjudiciales para la salud humana o que atenten contra la soberanía alimentaria o los ecosistemas, así como la introducción de residuos nucleares y desechos tóxicos al territorio nacional.” [footnoteRef:44] [44:  (Asamblea Nacional, 2008)] 


La Constitución del Ecuador promueve dentro de su carta magna el respeto a la naturaleza o Pacha Mama enfatizando en que cualquier persona puede exigir al Estado el cumplimiento de los derechos de la Naturaleza, así mismo se debe honrar su existencia, mantenimiento, y regeneración de sus ciclos vitales y procesos evolutivos; siendo el Estado el primer encargado de promover su respeto y de todos los elementos que conforman un ecosistema como de quienes lo habitan.



[bookmark: _Toc7817561]Restauración de la Naturaleza

Cuando un ecosistema está muy degradado o destruido, puede perder sus mecanismos de regeneración, por lo que una opción es asistir a los ecosistemas, este proceso se llama restauración ecológica, esto implica que, mediante intervención humana al ecosistema a cumplir con su desarrollo natural, siempre dependiendo de las causas por las cuales se causaron los daños. [footnoteRef:45] [45:  (Vargas Ríos , 2011)] 

La restauración es el intento de modificar una cosa para ponerla en el estado anterior, o lo más cerca posible, pero para buscar la restauración después de que existir una violación es necesario analizar varios factores, entre ellos:
· Cual fue el estado del ecosistema antes y después de los daños.
· Cual fue la estructura, composición y funcionamiento del ecosistema.
· Considerad la información acerca de condiciones ambientales regionales.
· Determinar fuentes de financiamiento
· Voluntad política de instituciones interesadas en la restauración.
· Colaboración y participación de las comunidades locales.[footnoteRef:46] [46:   (Vargas, 2011)] 

 
La Constitución ecuatoriana reconoce el derecho a la restauración de la Naturaleza, señalando al Estado como el primero con la obligación de restaurar de manera eficaz los daños medioambientales.
“Art. 72.- La naturaleza tiene derecho a la restauración. Esta restauración será independiente de la obligación que tienen el Estado y las personas naturales o jurídicas de indemnizar a los individuos y colectivos que dependan de los sistemas naturales afectados.

En los casos de impacto ambiental grave o permanente, incluidos los ocasionados por la explotación de los recursos naturales no renovables, el Estado establecerá los mecanismos más eficaces para alcanzar la restauración, y adoptará las medidas adecuadas para eliminar o mitigar las consecuencias ambientales nocivas.” [footnoteRef:47] [47:   (Asamblea Nacional, 2008)] 


Adicionalmente el Estado está en la obligación de aplicar medidas que precautelen y restrinjan actividades que puedan ocasionar daños permanentes a los ecosistemas y sus ciclos naturales; además reconoce el derecho de todos los seres humanos a que se beneficien del medio ambiente y sus riquezas.
La restauración ecológica es una solución para evitar que se cumplan los procesos de degradación de ecosistemas, y se vea afectada la biodiversidad, los diferentes tipos de plantas y animales, comunidades indigenas que conviven directamente con estos ecosistemas, así como diferentes tipos de paisajes. Una evidente consecuencia de los ecosistemas degradados se observa cuando suceden desastres tales como inundaciones, derrumbes o deslizamientos de tierra que suceden debido a la perdida de coberturas vegetales.

[bookmark: _Toc7817562]Bien jurídico

El bien jurídico es aquel bien que está debidamente protegido o amparado por una norma, que a su vez sanciona las conductas que afecten o puedan lesionar dicho bien, sin una norma legitima, que se encuentre vigente y sea eficaz y que busque la protección de un bien jurídico, el bien puede perder su carácter jurídico. 

VON LISZT, expresa que el “bien jurídico” puede ser definido como “un interés vital para el desarrollo de los individuos de una sociedad determinada, que adquiere reconocimiento jurídico.” A partir de esta definición podemos concebir que el Bien Jurídico es un elemento vital en un ordenamiento normativo, ya que el derecho no crea al bien jurídico, sino más bien el derecho lo reconoce y funciona para garantizar su subsistencia.
El bien jurídico se refiere al objeto de protección, no al objeto materia de un delito, por ejemplo, en el delito de hurto, el objeto material viene dado por la cosa sustraída mientras que el bien jurídico afectado es el patrimonio de un individuo. En el ecocidio, el objeto material viene dado por el tipo de violación o contaminación medio ambiental, mientras que el bien jurídico afectado es el ecosistema en general y todos sus componentes.
El bien jurídico ayuda en el derecho penal a clasificar los diversos delitos en torno a sus respectivos bienes jurídicos y está valorado socialmente por su vinculación con la persona y su desarrollo, dentro del presente ensayo se consideran bienes jurídicos correspondientes al ecocidio los siguientes:

· La vida
· La salud
· El patrimonio
· El medio ambiente 
· La salud pública

Se consideran estos bienes jurídicos correspondientes al ecocidio debido a que como consecuencia de sus actos se terminan vulnerando estos bienes jurídicos en su conjunto o individualmente, es por lo que hay que valorarlos. Una afectación al medio ambiente en una zona determinada puede afectar todas las formas de vida que conviven entre sí, es un caso de salud pública, por que una afectación grave al medio ambiente puede poner en peligro la salud de las personas y la vida de los seres humanos, así como de la biodiversidad de animales y plantas que puedan habitar en la zona afectada.
Además, el bien jurídico cumple una función político-criminal que limita las acciones del legislador cuando define conductas como delitos.[footnoteRef:48] [48:  (Universidad de Navarra, s.f.)] 


[bookmark: _Toc7817563]Bienes jurídicos desprotegidos

Es así, que los bienes jurídicos son aquellos que mediante la ley o normas buscan garantizan su protección, sin embargo, existen ciertos bienes jurídicos que no han sido tomados en cuenta o que su protección no es efectiva; y por la búsqueda de otros fines se han abusado o se ha desprotegido, por lo que al no existir un derecho que explícitamente prohíba la vulneración a estos bienes jurídicos, el hombre, muchas veces con el apoyo del Estado y con el fin de obtener ganancias descomunales, explotan al medioambiente, debería existir la protección del ecosistema en su totalidad, siendo este no el único bien jurídico vulnerado, ya que existen comunidades y Pueblos Indígenas que dependen 100% del ecosistema para vivir, afectando no solo a su cultura y hábitos de vida, si no también deteriorando gravemente su salud. 



[bookmark: _Toc3121221][bookmark: _Toc7817564]Pueblos Indígenas

Los Pueblos Indígenas del Ecuador han tenido varios momentos a lo largo de la historia, y tristemente la percepción que ha mantenido la sociedad ecuatoriana respecto a los indígenas no han tenido los mejores antecedentes, la percepción ha cambiado desde considerarlos un “lastre” en la economía, hasta admirarles como un vestigio histórico digno de un museo. [footnoteRef:49] [49:  (Chávez, G-, 2005)] 

En tiempos de la colonia, en el Ecuador se trató a los indígenas como un objeto de propiedad privada, perdiendo así su capacidad como sujetos de derecho, sin contar el hecho de la violación a sus Derechos Humanos, este tratamiento fue igual en la época de la República. Para el Liberalismo fueron clasificados como “etnias”, donde se amparaban sus derechos dentro de leyes de amparo a la pobreza. De los 30 a los 70, la ley los asimilaba con los campesinos, por lo cual tuvieron un tratamiento marcado en el sector agrícola.
La territorialidad, los derechos de identidad, la participación y representación de los indígenas, el respeto a su cultura y autonomía, el acceso a la educación, derecho de administración de sus propios recursos, los derechos intelectuales colectivos, entre muchos otros, fueron algunas de las condiciones por las cuales los indígenas lucharon en la época de los 90s, incorporando varios de estos derechos dentro de la Constitución de 1998 a través de reformas constitucionales, esto refleja en el país una evolución respecto de su entendimiento de los derechos humanos y en su época siendo una gran novedad ya que por primera vez en su historia se reconocieron expresamente los derechos colectivos de los pueblos indígenas además del medio ambiente y de los derechos de los consumidores.
Establecer una relación entre la modernidad y la cultura en el Ecuador, conlleva a un gran reto: alejarse de la cultura antropocéntrica, la cual considera a la naturaleza como un objeto para que el ser humano satisfaga sus necesidades y más bien adoptar una visión más ecológica, que valore y otorgue derechos propios a la naturaleza para que se respeten y conserven sus ecosistemas. A los pueblos indígenas y al medio ambiente se les reconocen y garantizan sus derechos en la Constitución, pero en la historia de las Comunidades Indígenas se guarda un gran movimiento de resistencia para que se reconozcan y perduren sus tradiciones, protección al medio ambiente y así no puedan desaparecer. Esta lucha se materializó cuando la Constitución del Ecuador respaldo el mantenimiento de la identidad y tradiciones de los Pueblos Indígenas que habitan en todo el país.
Son los Pueblos Indígenas quienes se ven mayormente afectados y amenazados por las violaciones al medio ambiente, ya que la relación entre los Pueblos Indígenas y la tierra es de unión, mas no de dominación, es decir, la visión que estos pueblos tienen sobre el medio ambiente no es para nada una visión economicista o productivista. La consideran como un recurso colectivo sin valor individual y económico. Bajo esta cosmovisión, el hecho que un agente externo a una Comunidad Indígena realice operaciones de cualquier tipo que afecten directa o indirectamente al aire, al agua o a la tierra, las consecuencias de estas acciones ya sean a corto o largo plazo, afectan en especial a esa comunidad de esas personas que tienen una unión espiritual con la tierra y su ecosistema.

La conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo o mejor conocida como “Conferencia o Cumbre de la Tierra”, celebrada en Rio de Janeiro en 1992, reconoció que corresponde a los pueblos indígenas y sus comunidades desempeñar una función crítica en la gestión y el aprovechamiento del medio ambiente. La Comunidad Internacional se ha comprometido a promover, fortalecer y proteger los derechos, conocimientos y practicas de los pueblos indígenas y sus comunidades.
En 2006, la Comisión Interamericana de Derechos Humanos CIDH otorgó medidas cautelares para la protección de los pueblos no contactados de la Amazonía ecuatoriana. Después de esto se estableció un plan para cumplir dichas medidas cautelares y se generó una política nacional de pueblos en aislamiento voluntario. Posteriormente en la Constitución ecuatoriana se reconocen a los pueblos en aislamiento voluntario la posesión ancestral irreductible e intangible de sus territorios, en los que estarán vedadas todo tipo de actividades extractivistas.[footnoteRef:50] [50:   (Asamblea Nacional, 2008) ] 

El derecho de los pueblos indígenas a participar en la utilización, gestión y conservación de los recursos naturales se reconoce también en el Convenio Nº 169 de la Organización Internacional del Trabajo sobre pueblos indígenas en los países independientes, así como en el proyecto de declaración de las Naciones Unidas sobre los derechos de los pueblos indígenas. En el proyecto de declaración se proclama el derecho de los pueblos indígenas a poseer sus tierras tradicionales y a gestionar su medio ambiente y recursos.
Ecuador es un país con una inmensa diversidad biológica y cultural y estas zonas son habitadas en su mayoría por Pueblos Indígenas, la diversidad biológica no puede ser conservada sin la diversidad cultural, por lo que la conservación de los recursos a largo plazo depende del mantenimiento de esta relación compleja, por lo que, si se afecta a la Naturaleza, se afecta también a los Pueblos Indígenas. Es por lo que, mantener la diversidad de las especies es importante para el funcionamiento natural de los ecosistemas, garantizar la supervivencia de las especies es un indicador de la salud del medio ambiente. 

[bookmark: _Toc7817565]Pueblos Amenazados

Existen pueblos extintos o amenazados en la Amazonía ecuatoriana donde Texaco realizó sus actividades; los pueblos más afectados fueron los Tetetes, Sansahuari, Siona, Secoya, Confán y Huaorani.
Uno de los Pueblos Indígenas que se ha visto mayormente vulnerado respecto a su cultura y su ecosistema ha sido la comunidad de los “Huaorani”, a quienes anteriormente se los conocía como “aucas” o “aushiris” lo poco y mal que se conocía de su cultura fue gracias a aventureros que a inicios del siglo XX contaban historias acerca de muertes de personas blancas y mestizas que habían sido acechadas por manos de los Huaorani a orillas del Rio Napo.

Los Huaorani siempre se movilizaron a través del bosque, tenían un área de unos 20 mil kilómetros cuadrados ubicada entre los ríos Napo al norte y Curaray al Sur, entre los huaorani había tribus que vivían en una guerra constante. [footnoteRef:51] [51:  (Rivas & Toledo, 2001)] 


En 1956 cinco misioneros evangélicos decidieron contactarlos, esto resultó en su muerte inminente; dos años después el Instituto Lingüístico de Verano (ILV) realizó un contacto pacífico con los huaorani, donde resultó que por primera vez los huaorani se asentarían a orillas de un rio. Los Huaorani estaban unidos, gracias al ILV conformaron un protectorado Huaorani, la intervención del ILV resultó en un cambio brusco de la cultura de los huaorani, empezaron a pescar y a cazar animales más grandes con el uso de armas de fuego, adoptaron cambios sugeridos por el ILV como el matrimonio monógamo y de aceptar el hecho de que las guerras entre bandas constituyen una actividad pecaminosa. [footnoteRef:52] [52:  (Rivas & Toledo, 2001)] 


El contacto “pacífico” con los Huaorani, auspiciado por los ILV, tanto por sus características como por sus efectos y fines es considerado como un caso de etnocidio. La relación de los Huaorani con misioneros evangélicos y católicos significó una relación más profunda con la sociedad ecuatoriana introduciendo a la cultura Huaorani en la modernidad, dejando de lado sus costumbres ancestrales. Es así que esta evangelización es uno de los principales cambios dentro de la cultura petrolera del país, donde además de suprimir la cultura de este Pueblo Indígena, se han violentado los derechos a su territorio; y a pesar de que en 1990 el estado ecuatoriano reconoció su territorio, en la práctica los Huaorani son actores pasivos en la administración del mismo, debido a la imposición de actividades petroleras que aducen interés en el subsuelo más no en la superficie. [footnoteRef:53] [53:  (Rivas & Toledo, 2001)] 


La actividad petrolera en la amazonia conllevó la presencia de fenómenos que afectaron la región en lo étnico y en lo ambiental. La expansión petrolera, acompañada de fuertes oleadas migratorias significaría la delimitación de nuevas fronteras étnicas, así como el surgimiento de tensiones sociales y de conflictos socioambientales. [footnoteRef:54] [54:  (Rivas & Toledo, 2001)] 

A partir de esto, los indígenas huaorani aceptaron el contacto con la civilización, mientras que por su parte que los Tagaeri y taromenane, optaron por el aislamiento voluntario en la Zona Intangible del Yasuni, ya que no aceptaron el contacto con la civilización, al no compartir nuestra idea de estado, leyes crecimiento o economía.
Durante los últimos años las comunidades indígenas y campesinas del Ecuador han ganado batallas judiciales contra varias de las industrias mineras y petroleras, sin embargo, aseguran que esas decisiones no se han acatado por completo, pese a que se han implementado políticas ambientales que aparentan respetar los derechos de los pueblos, se siguen otorgando concesiones mineras, petroleras y la industria de la palma crecen cada vez más en la Amazonía, violentando aun los derechos al territorio de los Pueblos Indígenas. [footnoteRef:55] [55:  (Mongobay Latam, 2018)] 


La lucha que se ha dado durante los últimos años también ha generado ciertos resultados positivos, como lo son las sentencias a favor de las comunidades indígenas de Rio Blanco en el Azuay y la Sinangoe en Sucumbíos ordenaron detener la extracción minera. [footnoteRef:56] [56:  (Mongobay Latam, 2018)] 




[bookmark: _Toc3121225][bookmark: _Toc7817566]Antecedentes caso Texaco

Pese a que el Ecuador dio el primer paso al momento de reconocer los derechos de la Naturaleza, el pasado del país es obscuro en cuanto a vulneración de derechos humanos y ambientales se refiere, uno de los casos de mayor trascendencia en el Ecuador es el caso Texaco/Chevron, donde “gracias” a la alianza entre Petroecuador y Texaco, entre los años 1964 y 1992 la compañía petrolera “Texaco” operó pozos y estaciones de producción petrolera sobre 1.500.000 hectáreas de selva virgen en la Amazonía ecuatoriana; que fueron concesionados por el estado ecuatoriano, sobre el mismo habían habitado por cientos de años pueblos indígenas, esta zona además contaba con una gran biodiversidad de especies tanto animales como vegetales dichas comunidades habitaron estos terrenos en armonía con su ecosistema durante siglos.

Durante sus labores Texaco perforó 339 pozos, de donde se extrajeron 1.434.000 millones de barriles de petróleo, no se utilizaron las técnicas ambientales estándares, más bien se utilizó tecnología con un bajo criterio de inversión, se denotó una falta de preocupación por el medio ambiente y por los habitantes y ecosistemas de esta región. Aproximadamente se derramaron 20 mil millones de galones de agua contaminada con residuos de las perforaciones a las fuentes hídricas. Se quemaron al aire libre 235.000 millones de pies cúbicos de gas; y se derramaron 16.800 millones de galones de crudo. Cuando terminó con sus labores, Texaco abandonó 600 piscinas con desechos de petróleo, además de otros sitios que fueron contaminados por derrames de las tuberías, pozos y estaciones. Por si fuera poco, y con el fin de tratar de manera adecuada los desechos tóxicos Texaco debió reinyectar al subsuelo las aguas contaminadas producto de la explotación de crudo, en vez de esto, se desecharon miles de millones de galones de agua contaminada.

La cantidad de crudo derramado provocó la contaminación de ríos lagunas, esteros, pantanos y otras fuentes superficiales y subterráneas de agua, que, utilizados por más de 30.000 personas como fuentes de agua de consumo, aseo personal, riego y pesca.

Debido a los daños percibidos en la Amazonía ecuatoriana, es que se puede afirmar que este tipo de daños se configuran como un ecocidio ya que existe vulneración al medioambiente que deja en riesgo la vida de un ecosistema biodiverso, uno de los más diversos en el mundo, además se atenta directamente contra la vida de pueblos y sus culturas, sobre todo la vida de los pueblos indígenas, que afectan directamente sus bases de sobrevivencia, los daños ocasionados con el tiempo introdujeron enfermedades que actuaron como armas biológicas de exterminio. Se reportaron casos de indígenas que murieron con gripe, enfermedad para la que no tenían resistencia. Para el caso de los pueblos “Tetete” y “Sansahuari” no hubo sobrevivientes.
Debido a la instalación de campos petroleros de Texaco se desplazó de sus territorios a los Pueblos Indígenas, Siona, Secoya, Cofán, Quichua y Huaorani, esto, además de afectar su cultura milenaria de unión y protección a la Naturaleza, provocó en ciertos casos enfermedades como el cáncer, infecciones de la piel, respiratorias e intestinales, entre otras esto debido a la contaminación de afluentes en la Amazonía
Las comunidades afectadas en el caso Texaco, según informe de Centros de Derechos Económicos y Sociales, asciende a 1465 personas donde 1077 de ellas habitaban en zonas contaminadas, estas personas se exponen a concentraciones de hidrocarburos policíclicos aromáticos (HPA) y de componentes orgánicos volátiles (COV) muy por en encima de las permitidas por normas estadounidenses y europeas. Estos químicos se absorben por el organismo humano ya sea por vía oral, táctil o por inhalación. Los mismos que pueden generar enfermedades o infecciones como lo son los hongos cutáneos, verrugas o eczema, incluso hasta distintos tipos de cáncer de piel, la sangre o el esófago y también puede producir neumonía o abortos espontáneos. La contaminación que se ocasiona por la actividad petrolera constituye una violación a los derechos humanos y los instrumentos Internacionales en derecho internacional. Las poblaciones afectadas no disponen de ningún amparo ya sea en contra del gobierno ecuatoriano ya sea por su falta de acción pura y de responsabilidad en la defensa de los intereses de la población amazónica o la empresa Texaco.

El 3 de noviembre de 1993, un grupo de afectados realizó acciones legales en contra de Texaco en el estado de Nueva York. Tanto en defensa de sus propios derechos como de los que tuvieren otras personas de la misma clase. La demanda fue planteada como acción de clase; acusando a Texaco de haber causado daños al medio ambiente y a la salud de las personas como consecuencia de la tecnología inadecuada que fue diseñada desde los estados unidos.

Durante el juicio Texaco empleó todos los medios posibles para que el juez deseche la demanda, para lo cual contaba con el apoyo del gobierno de ese entonces (Sixto Durán Ballén) quien mantuvo una posición favorable a los intereses de Texaco aduciendo que este caso ponía en riesgo la soberanía nacional y la inversión extranjera.

El juez rechazó el pedido de Texaco y puso como condición que, si los demandantes llegaban a comprobar que los daños ambientales y la contaminación producida por la compañía era consecuencia de decisiones tomadas desde los Estados Unidos, la corte daría trámite a la demanda y aceptaría la jurisdicción del caso. Lastimosamente el juez falleció y se complicó la posición de los demandantes ya que el nuevo Juez Jed Rackoff no tenía una posición muy favorable hacia ellos. [footnoteRef:57] [57:  (Berlinger, 2009)] 


La búsqueda de Texaco siempre fue que se desestime la demanda; lo cual naturalmente logró en 1997. Los demandantes apelaron la resolución y, en octubre de 1998, la corte de Apelaciones resolvió que la demanda no podía ser desechada hasta que un “foro alternativo” adecuado lo tratara. El caso volvió al juez de primera instancia para que considere su decisión. Donde aprovechando esta situación, Texaco intentó, nuevamente que se deseche le caso usando los mismos argumentos legales de siempre.

El juez aceptó la solicitud de desechar la demanda, pero a su vez ordenó a Texaco que se someta la jurisdicción del sistema de justicia ecuatoriano. Esta resolución fue apelada por la parte actora insistiendo que Texaco debía de ser enjuiciado en Estados Unidos; sin embargo, la corte de apelaciones en agosto de 2002 ratificó la resolución de primera instancia considerando que el proceso debería de ser reconocido y resuelto por los jueces ecuatorianos, exigiendo a Texaco, que se someta a la jurisdicción ecuatoriana y se abstenga de alegar en su favor la prescripción de las acciones.

Se continuó el proceso en Ecuador, en base a la resolución de la corte de apelaciones del 16 de agosto de 2002 y, el 7 de mayo de 2003 se presentó la demanda en la Corte Superior de Nueva Loja ya que la Ley de Gestión Ambiental le otorga la competencia para el conocimiento de las acciones civiles provenientes de afectaciones ambientales.

El 13 de mayo de 2003, el presidente de la Corte Suprema de Nueva Loja, mediante providencia avocó conocimiento de la demanda, que en lo principal pretendía:
1. La eliminación o remoción de los elementos contaminantes que amenazan todavía al ambiente y a la salud de los habitantes, correspondiente a la remoción y adecuado tratamiento y disposición de los desechos y materiales contaminantes todavía existentes en las piscinas o fosos abiertos por Texaco y que han sido simplemente taponadas, cubiertas o inadecuadamente tratadas. Además, la remoción y adecuado tratamiento y disposición de los desechos materiales y contaminantes todavía existentes en las piscinas o fosos abiertos por Texaco y que han sido simplemente taponadas, cubiertas o inadecuadamente tratadas.
2. El saneamiento de ríos, esteros, lagos, pantanos y cursos naturales y artificiales de agua y la adecuada disposición de todos los materiales de desecho.
3. La remoción de todos los elementos de estructura y maquinaria que sobresalen del suelo en los pozos, estaciones y subestaciones cerrados, clausurados o abandonados, así como los ductos, tuberías, tomas y otros elementos semejantes relacionados con tales pozos; y. 
4. En general, la limpieza de los terrenos, plantaciones, cultivos, calles, caminos y edificaciones en los cuales todavía existan residuos contaminantes producidos o generados a consecuencia de las operaciones dirigidas por TEXACO, inclusive los depósitos para desechos contaminantes construidos como parte de las mal ejecutadas tareas de limpieza ambiental.

El 11 de julio Texaco fue notificado con la demanda; el 21 de octubre se realizó la Audiencia de Conciliación y Contestación de la demanda, e inmediatamente empezó a recurrir el Término de Prueba; las partes presentaron sus pruebas, se tomaron declaraciones de testigos y otras diligencias. Durante esta etapa, el siguiente paso fue llevar a cabo inspecciones judiciales que empezaron en agosto de 2004. 
En 2005 continuaron las Inspecciones judiciales con mucha demora por parte de Texaco. Una inspección judicial de la estación petrolera de Guanta en Sucumbíos fue ordenada para el 19 de octubre de 2005. Era la primera inspección en el territorio Cofan para presentar testigos indígenas sobre la devastación causada por Texaco en la noche anterior a la inspección, la petrolera logró obtener un informe de inteligencia militar que afirmaba que: los Cofanes tenían planeado atacar e interrumpir la inspección, y hasta tomar como rehenes a los representantes de Texaco minutos después, los abogados de Texaco presentaron al juez una petición de cancelar la inspección basados únicamente en ese informe. A las 17:59 el juez pospuso la inspección y luego cerró la corte a las 18:00. [footnoteRef:58] [58:  (Texacotoxico, 2018)  ] 


No se informó a la parte actora, hasta horas después. Se confrontó al teniente coronel francisco Narváez, comandante encargado en la base 24 rayo, quien insistió que nunca había visto el reporte que este no debió haber salido de la base sin su consentimiento, mucho menos haber sido presentado en la Corte. Una investigación del ministerio de Defensa Nacional confirmó que los abogados de Texaco manipularon y mintieron a la corte para suspender esta inspección judicial sin ninguna base legal. [footnoteRef:59] [59:  (Texacotoxico, 2018)] 


El 6 de abril de 2006 se logró probar, tras la inspección judiciales en “La Guanta”, el grave daño ambiental en la Amazonía ecuatoriana por esa compañía fue la primera vez que un grupo de nativos denunció que estaba a punto de desaparecer como consecuencia del daño ambiental; los indígenas justificaron su acusación a base de leyes internacionales sobre el genocidio. También se demostró que los impactos contaminantes de Texaco estaban todavía causando la desaparición y problemas de salud con su gente.

En 2007, se realizaron las inspecciones en Shushufindi, mientras Texaco solicitaba al Ecuador a someterse a un arbitraje, para evadir la jurisdicción de las Cortes ecuatorianas, la misma que fue negada por la Corte de Nueva York alegando que la empresa debía someterse a las leyes ecuatorianas y a las decisiones emanadas de la Corte de Nueva Loja, debido a que no existía un Acuerdo de Ocupación conjunto entre el gobierno ecuatoriano y Texaco, este último pretendió dilatar el proceso haciendo varias demandas alegando irregularidades en el proceso y errores dentro del juicio los cuales fueron denegados.

Antes de la Constitución política del 2008, se constituyó una especie de justificación a los daños ambientales; ya que no cuestionaba el impacto de una depredación, sino solo se centraba en definir cuanta contaminación se había producido sobre la naturaleza. La visión de remediar el daño ambiental se enfocaba en restituir a la persona o comunidad aquello que usaba del ecosistema y no en recuperar el sistema natural en sí mismo. Así, lo manifestó el ex presidente de la Asamblea Nacional Constituyente, Alberto Acosta expresando que:
“Como resultado de esta visión del derecho y de la ley relacionada con el ambiente, no se previene ni se impide la contaminación y la destrucción ambiental, esto apenas conduce a su codificación y, en el mejor de los casos la penaliza. El ser humano no puede sobrevivir al margen de la naturaleza que por cierto contiene cadenas alimentarias indispensables para la vida de la humanidad. El ser humano forma parte de ella, no la tienen ahí como si fuese una ceremonia en la que el ser humano resulta el espectador”. [footnoteRef:60] [60:  (Acosta, 2008)] 

Con esta base en la Constitución del 2008 se buscó una manera de implementar una mejor garantía de los derechos de la naturaleza, otorgándole a un objeto natural derechos y siendo algo que marco un precedente legal en el mundo.

El Ecuador reconoce en su Constitución derechos y principios inalienables de la naturaleza, convirtiéndola así, en sujeto de derecho, inspirada en la filosofía ancestral del “buen vivir” o “sumak kawsay”, siendo esta una categoría simbólica que reúne el pensamiento de numerosos pueblos ancestrales además es un conjunto de valores que dan sentido a la existencia en el plano individual y colectivo.  Mario Melo entiende al buen vivir como una categoría simbólica que denota, en la cosmovisión de numerosos pueblos ancestrales, un conjunto de valores que dan sentido a la existencia en el plano individual y colectivo. La vida en armonía que conjuga la relación con el entorno natural, la “tierra sin mal” y con la cultura o “sabiduría de los ancestros”. Pues resulta evidente que para el efectivo cumplimiento de los derechos de la naturaleza se requiere de una situación en la que exista armonía entre los seres humanos con la naturaleza, que es precisamente lo que busca el buen vivir. Se busca el cuidado de la biodiversidad, de los recursos naturales, de la biosfera y del patrimonio natural. Asimismo, la Constitución reconoce al Agua como un derecho humano irrenunciable, inalienable, imprescriptible e inembargable, constituyéndolo de esta manera como parte estratégica del patrimonio nacional y un elemento esencial para la vida[footnoteRef:61], pero si el estado permite que existan actividades extractivistas, que no dan un tratamiento efectivo a sus desechos y estos contaminan los afluentes, esto perjudica especialmente a los pueblos que habitan en su desembocadura, por lo que indirectamente estaría perjudicando a este derecho humano reconocido.  [61:  (Asamblea Nacional, 2008)] 

El buen vivir reconoce también el derecho a la alimentación que incluye el acceso libre y permanente alimentos nutritivos en búsqueda de una alimentación sana, de calidad, de acuerdo con la cultura, tradiciones y costumbres de los pueblos.

“El estado ecuatoriano reconocerá y garantizará el derecho a la soberanía alimentaria.” [footnoteRef:62] [62:  (Asamblea Nacional, 2008)] 


Dentro de la Constitución la preservación del medio ambiente es de interés público, así como la conservación de los ecosistemas, la biodiversidad y la integridad del patrimonio genético del país, se busca prevenir a como de lugar el daño ambiental y la recuperación de los espacios naturales degradados. 

“El estado promoverá en el sector público y privado, el uso de tecnologías ambientales limpias y de energías alternativas no contaminantes y de bajo impacto. La soberanía estratégica no se alcanzará en detrimento de la soberanía alimentaria, ni afectará el derecho al agua.” [footnoteRef:63] [63:  (Asamblea Nacional, 2008)] 


Asimismo la Constitución del Ecuador prohíbe las actividades de desarrollo, producción, tenencia, comercialización, importación, transporte, almacenamiento y uso de armas químicas, biológicas y nucleares, de contaminantes orgánicos persistentes, agroquímicos internacionalmente prohibidos, y las tecnologías y agentes biológicos experimentales nocivos y organismos genéticamente modificados perjudiciales para la salud humana o que atenten contra la soberanía alimentaria o los ecosistemas, así como la introducción de residuos nucleares y desechos tóxicos al territorio nacional. El Estado también garantizara el derecho a la salud mediante políticas económicas sociales, culturales, educativas y ambientales; y el acceso permanente, oportuno y sin exclusión a programas, acciones y servicios de promoción y atención integral de salud, salud sexual y salud reproductiva; el derecho a la salud se rige por los principios de equidad, universalidad, solidaridad, interculturalidad, calidad, eficiencia eficacia precaución y bio ética, y enfoque de género y generacional. [footnoteRef:64] [64:  (Asamblea Nacional, 2008)] 


En búsqueda de un mecanismo para proteger al medio ambiente, la Constitución actual otorga a la naturaleza derechos que son exigibles jurídicamente, pero para otorgar derechos a la naturaleza resulta necesario otorgar deberes a los seres humanos, para que así se pueda defender y representar a la naturaleza en la aplicación de sus derechos. Además del derecho a existir, se reconoce el derecho a la restauración y se establece que el estado aplicará medidas de precaución y restricción para las actividades que puedan conducir a la extinción de especies, la destrucción de ecosistemas o la alteración permanente de ciclos naturales; y, se prohíbe la introducción de organismos y material orgánico e inorgánico que puedan alterar de manera definitiva el patrimonio genético nacional. 

La Constitución otorga a la naturaleza el derecho a que se respete integralmente su existencia, el mantenimiento y regeneración de todos sus ciclos vitales, estructura, funciones y procesos evolutivos. Es obligación de toda persona, comunidad, pueblo o nacionalidad exigir a la autoridad el cumplimiento de sus derechos. Al aplicar e interpretar estos derechos se observarán los principios establecidos en la Constitución en lo que proceda.

En los casos de impacto ambiental grave o permanente, incluidos los ocasionados por la explotación de los recursos naturales no renovables, el estado es el responsable de establecer los mecanismos más eficientes para alcanzar la restauración, y es quien deberá adoptar las medidas adecuadas para eliminar o mitigar las consecuencias ambientales nocivas. Asimismo, es el encargado de aplicar medidas de precaución y restricción para las actividades que puedan conducir a la extinción de especies, la destrucción de ecosistemas o la alteración permanente de los ciclos naturales. Es así que se prohíbe la introducción de organismos, material orgánico e inorgánico que puedan alterar de manera definitiva el patrimonio genético nacional.

Las personas comunidades pueblos y nacionalidades tienen el derecho a beneficiarse del ambiente y de las riquezas naturales que les permitan el buen vivir.
La Constitución de 2008 es una herramienta jurídica importante para la defensa del ambiente y de los derechos sobre éste. Se encuentra implícitamente incorporado el principio “In dubio pro natura”[footnoteRef:65] que obliga a que, en caso de duda sobre la interpretación de los derechos, prevalezca la protección de la naturaleza. Igualmente se incorpora la responsabilidad ambiental objetiva que implica que el beneficiario de una actividad de riesgo ambiental responda por los daños incluso en caso fortuito o fuerza mayor; y, la imprescriptibilidad de las acciones para perseguir y sancionar daños ambientales. [65:   In dubio pro natura” traduciría “ante la duda, actúa a favor de la naturaleza” (Fellmeth, A. X., & Horwitz, M., 2009)] 


La relación causal entre daño ambiental y la actividad generadora del delito, más que legal es técnica, ya que depende de la pericia de los especialistas que aportan con informes técnicos, y en base a estos se elabora un análisis reflexivo donde se visualiza y entiende el nexo causal de la actividad contaminante, la responsabilidad objetiva y el daño ambiental para así poder llegar al verdadero origen de la actividad que produjo el perjuicio.

Silvana Rivadeneira, alega que la determinación del daño ambiental requiere un tratamiento especial, por su naturaleza sui generis, la misma que tiene las siguientes particularidades:
1. Existe una difícil determinación del o los sujetos o agentes que han producido una contaminación.
2. Existe una afectación al medio ambiente y a todos sus componentes y por rebote afecta también a los seres humanos.
3. Es complicado determinar una valoración real de la afectación y de sus consecuencias.
4. La existencia de daños irreversibles en muchos casos.
5. Los peritajes en muchos casos requieren procesos técnicos especializados y además costosos para ser evaluados.
6. El daño es visible a corto, mediano y largo plazo, que al inicio no puede visibilizarse en ciertos casos, pero con el transcurso del tiempo se evidencia tanto en el ambiente como en las personas.

Estas particularidades constituyen debilidades para determinar la responsabilidad ambiental, pero frente a ellas le corresponde al juez, basado en su sana critica, apoyando en la documentación pertinente, sentar precedentes jurisprudenciales para que puedan ser replicados por otros jueces y tribunales[footnoteRef:66], esto con el fin de evitar la extinción de varios ecosistemas e incluso grupos étnicos en el planeta, ha alertado a las sociedades, y generado que éstas emprendan iniciativas que buscan la inclusión o perfeccionamiento de las normas, para una mejor defensa del medio ambiente como un derecho humano. [66:  (Rivadeneira, 2005)] 



[bookmark: _Toc3121222][bookmark: _Toc7817567]Violaciones al Derecho a la Salud

El Derecho a la Salud, es un derecho humano a gozar sin distinción alguna, se define como el estado de completo bienestar físico, mental y social que debería tener el ser humano; y no solamente la ausencia de dolencia o enfermedad, es decir, no se limita al Derecho a estar sano. De acuerdo con la organización mundial de la Salud OMS, el goce de una salud estable es uno de los derechos fundamentales de todo ser humano sin distinción de raza, religión, ideología política o condición económica o social.

De conformidad con el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales de1996, se indica en el artículo 12 que entre las medidas que se deben aportar con el fin de asegurar la plena efectividad del derecho a la salud, figuraran las necesarias para la reducción de la mortinatalidad y de la mortalidad infantil y el sano desarrollo de los niños; también el mejoramiento de la higiene del trabajo y del medio ambiente.

Para esto el Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales de las Naciones Unidas, entidad que supervisa la aplicación para el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, adoptó en el 2000 una Observación general sobre el derecho a la salud que expresa lo siguiente: 
“El derecho a la salud no solo abarca la atención de salud oportuna y apropiada sino también los principales factores determinantes de la salud, como el acceso al agua limpia potable y a condiciones sanitarias adecuadas, el suministro adecuado a alimentos sanos (…), condiciones sanas en el medio ambiente (…)”.[footnoteRef:67] [67:   (El derecho al disfrute del más alto nivel posible de salud, 2000)] 


El derecho a la salud impone a los Estados parte tres tipos de obligaciones:
· Respetar: exige abstenerse de obstaculizar el disfrute del derecho a la salud.
· Proteger: requiere adoptar las medidas necesarias para impedir que terceros interfieran en el disfrute del derecho a la salud.
· Cumplir: implica adoptar medidas positivas para dar plena actividad al derecho a la salud.

Analizando las disposiciones sobre la actuación de nuestro país en el caso Chevron, se puede denotar como la falta de una legislación eficaz en el Ecuador ha permitido que hechos como estos hayan sucedido en nuestro territorio y que los años de lucha de los pueblos indígenas afectados, todavía permanezcan impunes.
En el Ecuador no se han manejado de manera alguna, políticas públicas respecto a los pactos Internacionales a los que se ha adherido y ratificado, por lo cual el manejo indebido de nuestros recursos está estrechamente ligado con el medio ambiente y la extensa diversidad ecuatoriana, necesitan de leyes especiales de protección. La legislación ecuatoriana tiene más bien un enfoque económico y otorga garantías no para el país, si no para las transnacionales que operan y explotan el territorio. Siendo este el motivo por el cual el Ecuador no mantiene un tipo legal fuerte con el cual pueda realmente asistir y sancionar estos delitos, en un país donde ni si quiera se conoce el termino ecocidio. [footnoteRef:68] [68:  (Fontaine, 2003)] 





[bookmark: _Toc3121223][bookmark: _Toc7817568]Violaciones al derecho de un ambiente sano

El derecho a un ambiente sano se refiere a la ausencia de la contaminación del ecosistema físico, es decir, al lugar que se encuentra integrado por aire, agua y los suelos, además de cada componente apto para el desarrollo humano en búsqueda de mantener un equilibrio ecológico en beneficio de la vida que se desarrolla al margen de éste.

El daño ambiental afecta el uso y goce de los derechos humanos, por lo tanto, la responsabilidad legal por el daño ambiental provocado se encuentra directamente vinculado con la responsabilidad de quien ejerce las violaciones a los derechos humanos, ya sea este una persona natural o jurídica.

En la Declaración de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el medio ambiente humano, o mejor conocida como “La declaración de Estocolmo”, proclamaron los siguientes principios:
· Los recursos naturales de la tierra incluidos el aire, el agua, la tierra, la flora y la fauna y especialmente las muestras representativas de los ecosistemas naturales deben preservarse en beneficio de las generaciones presentes y futuras mediante una planificación u ordenación, según convenga.
· Al planificar el desarrollo económico debe atribuirse importancia a la conservación de la naturaleza, incluidas la flora y fauna silvestres.
· Debe ponerse fin a la descarga de sustancia tóxicas o de otras materias y a la liberación de calor, en cantidades o concentraciones tales que el medio ambiente no pueda neutralizarlas para que no se causen daños graves e irreparables a los ecosistemas. Debe apoyarse la justa lucha de los pueblos de todos los países contra la contaminación. [footnoteRef:69] [69:  (Naciones Unidas, 2002)] 


Por su parte, la declaración de Rio de Janeiro, implícitamente garantiza el derecho a un ambiente determinando varios principios.

Los Estados cooperarán en un espíritu de asociación global, para conservar, proteger y restaurar la salud e integridad de los ecosistemas terrestres. En vista de las diferentes contribuciones a la degradación ambiental y global, los estados tienen responsabilidades comunes pero diferenciadas. Los países desarrollados reconocen la responsabilidad que tienen en la búsqueda internacional del desarrollo sustentable, en virtud de las presiones que sus sociedades imponen al medio ambiente global y de la tecnología y recursos financieros de que disponen. [footnoteRef:70] [70:  (Naciones Unidas, 1992)] 


Los temas ambientales son manejados de una mejor manera con la participación de todos los ciudadanos involucrados. En el ámbito nacional cada individuo debería tener un acceso apropiado a la información que tengan las autoridades, concerniente al medio ambiente, incluyendo la información sobre materiales peligrosos y actividades en sus comunidades, así como la oportunidad de participar en los procesos de toma de decisiones. Los estados facilitarán y alentarán la conciencia y participación pública, haciendo ampliamente disponible la información. Se proveerá el acceso efectivo a procedimientos administrativos y judiciales incluyendo revisión y reparación.

Los Estados promulgaran una legislación ambiental efectiva. Los estándares objetivos de administración y prioridades ambientales deberán reflejar el contexto al que se aplica. Los estándares aplicados por algunos países pueden ser inapropiados y de costo social y económico no garantizado a otros países en particular a los países en desarrollo.

El primer principio expresa la necesidad de una mayor equidad entre los miembros de la comunidad Internacional sobre todo por parte de los países desarrollados, es el principio único de la declaración de Rio que hace una mención específica respecto a los ecosistemas terrestres y la preocupación de cuidar los recursos naturales. Mientras que el segundo principio señala algo muy importante que es la participación de la sociedad en la conservación del medio ambiente nacional, así como un acceso apropiado a la información que tengan las autoridades públicas, resaltando su participación en los procesos de toma de decisiones. Finalmente, el tercer principio señala que cada país debe de promulgar leyes ambientales adecuadas a su contexto social y económico, sobre todo en caso de países subdesarrollados, tomando en cuenta su propio sistema de valores.

Si bien estos puntos no hacen referencia a los derechos violados, es importante también mencionar cuáles son las garantías inherentes a un ambiente sano y más aún las obligaciones del estado a través las leyes que ha creado como de los Instrumentos Internacionales a los cuales se ha adherido, lo que denota que nuestro desacierto en cuanto a la gestión estatal versus la problemática ambiental generada en el Ecuador.

La Declaración de Lisboa de 1988 que fue emitida durante la conferencia Internacional sobre garantías del Derecho Humano al Ambiente, impulsó reconocer el derecho que tiene una persona a vivir en un ambiente sano y ecológicamente equilibrado, y a la vez sugirió a los estados crear mecanismos jurídicos que hagan posible que cada individuo pueda ejercer y exigir sin impedimentos, el derecho a habitar en un medio ambiente saludable para el desarrollo de su vida. [footnoteRef:71] [71:  (Naciones Unidas, 1998)] 


Así mismo, la comisión Mundial sobre el medio ambiente y Desarrollo elaboró un conjunto de principios jurídicos para la protección del medio ambiente y el desarrollo sustentable, considerado como un derecho humano fundamental: Todos los seres humanos tienen el derecho fundamental a un medio ambiente adecuado para su salud y bienestar.

El protocolo del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, La Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre, el Pacto de San José de Costa Rica son instrumentos que el Ecuador ha ratificado, los mismos que promueven el derecho que tiene toda persona a vivir en un medio ambiente sano.
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“Desarrollo sustentable o sostenible es el desarrollo que satisface las necesidades del presente sin comprometer la capacidad para que las futuras generaciones puedan satisfacer sus propias necesidades”. Los recursos Naturales de la Tierra, incluidos el aire, el agua, el suelo, la flora, la fauna y especialmente las muestras representativas de los ecosistemas naturales, deben ser protegidos en beneficio de las presentes y futuras generaciones mediante una planificación y manejo adecuado.

Los Estados deben tratar el desarrollo económico y social sobre la sustentabilidad, por lo tanto, dentro de sus políticas de desarrollo deberá incluirse la satisfacción de las necesidades básicas de la humanidad, es decir, alimentación, vestido, vivienda y salud; y, lo relativo el impacto sobre los recursos naturales y por la capacidad de la biosfera para absorber el impacto producido por el avance de la tecnología y la sociedad.

La declaración sobre el Derecho al Desarrollo de las Naciones Unidas de 1986, considera al derecho a un desarrollo sustentable como un derecho humano manifestando que este derecho humano implica también la plena realización de los pueblos a la libre determinación, que incluye con sujeción a las disposiciones pertinentes de ambos Pactos internacionales de derechos humanos, el ejercicio su derecho inalienable a la plena soberanía sobre todas sus riquezas y recursos naturales. [footnoteRef:72] [72:  (Naciones Unidas, 1986)] 


La declaración de Rio de Janeiro contiene este derecho en su principio número tres que busca satisfacer las necesidades de las generaciones presentes sin comprometer las posibilidades de las del futuro para atender sus propias necesidades.
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Para concluir con esta investigación, el presente capítulo estará dedicado a mostrar las conclusiones y recomendaciones obtenidas a lo largo de este estudio, con el fin de aportar con la academia.
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En primer lugar, se ha determinado que la palabra Ecocidio es considerada como un término todavía ambiguo en la sociedad, considerado como un crimen en el cual una de sus principales consecuencias es el deterioro de un ecosistema que afecta la habitabilidad de todos los seres vivos humanos y no humanos en un entorno determinado; reconocer al ecocidio como un delito ha sido una larga lucha de algunos Estados y Organismos Internacionales, ya que hacen falta leyes que ayuden a prevenir y sancionar la contaminación ambiental realizada por actividades dolosas evitando el deterioro del ambiente.
Esta investigación ayuda a crear conciencia respecto a los daños perpetrados en la naturaleza, en el que se analizan casos reales, en los que se puede evidenciar solo unos cuantos de los perjuicios ambientales que han existido en el mundo y la forma positiva de actuar de ciertos Estados o Comunidades; que en su lucha han planteado una solución práctica para prevenir que las violaciones al medio ambiente empeoren, eludiendo así la destrucción del entorno y la extinción de la biodiversidad existente en un ecosistema, manteniendo también un equilibrio entre la naturaleza y la humanidad.
Ecuador adaptó en su Constitución los Derechos de la Naturaleza en un intento por prohibir las actividades que contaminen al Medio Ambiente, siendo facultad de cualquier individuo luchar por su existencia, mantenimiento y regeneración. A lo largo de la historia del Ecuador los Pueblos Indígenas han sido quienes se han visto mayormente perjudicados en su cultura y su territorio, siendo que estos Pueblos Ancestrales son quienes necesitan totalmente de la naturaleza para sobrevivir. A lo largo de la historia del país varios de los Pueblos Indigenas se han visto en la obligación de cambiar su forma de vida y costumbres debido a la modernidad, pero sobre todo debido a la explotación petrolera permitida por el estado ecuatoriano en su territorio.
Las actividades petroleras en el país han violentado los derechos a la salud, a un ambiente sano y a un desarrollo sustentable de los Pueblos Indígenas y Comunidades que habitan cerca de los campos de explotación petrolera. Se analiza el caso Texaco, empresa que operó en pozos sobre aproximadamente 1.500.000 hectáreas de selva virgen en la Amazonía, territorio donde habitaban nuestros pueblos indígenas en armonía con la Naturaleza durante siglos, en el que se evidencia de manera tangible la cesión a los Bienes Jurídicos protegidos correspondientes a la vida, la salud y el medio ambiente.
En cuanto al caso analizado en el Capítulo tercero de la presente investigación, podemos concluir que Texaco de manera dolosa cometió Ecocidio en la zona de explotación de petróleo, ya que no solo se alteró la calidad de los suelos, se aumentó también el riesgo de contraer enfermedades a los habitantes de la zona, deteriorando así la vida de todos los seres y organismos que la habitaban. Los seres humanos se han visto obligados a salir de su lugar habitual, se ha dado exterminación a animales con el simple fin de facilitar la exploración y explotación petrolera.
[bookmark: _Toc7817573]Recomendaciones
El problema del ecocidio es la ineficiencia normativa, por lo cual para poder aplicar este tipo penal dentro de la legislación ecuatoriana es necesario primero que el delito de Ecocidio sea reconocido y debidamente definido por la Corte Penal Internacional, puesto que el termino todavía suena ambiguo, pese al esfuerzo de varios juristas, se considera necesario reformar al Estatuto de Roma para que se incluya al ecocidio como un crimen más, aparte de los que se señalan en el Art. 5 de dicho cuerpo legal.
La falta de este tipo penal en la legislación ecuatoriana ha conllevado a daños irreversibles dentro de nuestro hábitat lo que ha permitido queden impunes. Siendo así, el Ecocidio es un delito que debe ser reconocido internacionalmente por todas las legislaciones en el mundo.
El caso Texaco en Ecuador, no fue sometido a sanciones por el cometimiento de sus ilícitos ni mucho menos por Ecocidio, pero su posible tipificación en el Código Orgánico Integral Penal puede prevenir acciones que vulneren gravemente al medio ambiente.
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